
Sesión 14.a ordinaria en 13 de Junio de 1924 
PRESIDENCIA DEL SE ÑOR EUODORO YAREZ 

SUMAHIO 

El S(~fí'Jr ma~~ahon~l se relfier€' a la Beneficeneia 

I)'úbUca y a los :'Servicios ::180 In~trucci·~)n PÚ

blica de \TalV.Trafso.-A indicaoión (le1 se

ñal' Briones Luco ~'2 ,<'lCU'2IrJa eXÍlnir del 

1rúmit" de Comisión y tratar del proyecto 
cobre fon:1os para atender a la iEl'nbajatla 

italiana Ique viaja a bordo (lel ·~Jtali3.".

iEl SE'ñnl~ ,SUya .col"tés anuncia una, ín:e'l'pe

'1,lción al ::\1'ini~tro (le íGuerra SObi'0 los ac-

1; O~ d'(: intCTrVClTIrCión ),elc' la fU2rzn tPúb1i~-'~1 

en LIS últin1'as elcccionctS.-EI sefi:Jr Con

·eha (¡Jon ,Luis H~~Tlriquc) revcJ.a las pésirnas 

condiciones en que se encuentran los es

tablc("im'ientos carcelarios. - .A. propuesta 

del ,S('l1or Presi(lc,~te que'dan n0111"hrac1as LlL';; 

Co.lll;L-;iont';"; PCITil'1i1C'nt(',s. - Se ~lpl'lF'ha el 
Iproy{'cto .sobro fondos para la E'mb{ljada 

ita~ian·a.--~Se levantó al s2sión 

j\SISTE~CL\. 

Asistieron los señores: 

Bañados, Guillermo 

Darahona, Hafael L. 

Briones Luco, Ramón 

Buschman, Julio 

Celis, Víctor 

Claro Solar, Luis 

Concha S., Juan E. 

Lanas, Carlos 

Opazo, ,EJuardo 
Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Saavedra, Cornelio 

Salas Romo, Luis 

Sánchez, Roberto 

Concha, Luis Enrique lS'eT.l'anO, Juan 

Covarrubias, Eduardo Sierra, Wenceslao 

Echenique, Joaquín Si1va·Cortés, Romualdo 

Fajard'o, Pedro .~. Subercaseaux, Gmo. 
Gutiérrez, Artemio Yáñez, Eliodoro 

Huneeus, Francisco 

Jaramillo, Armando 

Zañartu, Enrique 

C'l'EXTA 

Se dl6 !':Llenta: 

1. 9 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre

sidente de la República: 

Coneiudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Por decreto número 4,19, de 4 eL'1 m€'5 en 

curso, el Gobierno ha autorizado al Director del 

Tc;;oro Il"ra que suscriba con el re0resentante 

d0 la Cornp;uiía Carbonera Industrial de Lobu, 

y dentro de las condiciones que el mismo ,1e-

01'0tO seí'íala, un contrato ad-ref('l'endum de com

pra-venta del ferrocarril de Lebu a Los Sauce". 

CO:1formc lo dispone el artículo 7." dc ese 
decreto, tengo el honor ue sonlcter a vuestro co

nOCinli(\nto el contrato en referencia para el 

efl'cto de que le prpsti!is vuestra aprobación, en 
easo de qUe hall(,is aceptables las razones que 

el Gobierno ha tenido en vista para suscri
¡,irlo. 

1 .. 1 n.~í:l fé~~l'ca de iCjue ~e trata, una vez tC"l~

rninada en todo su ]'('('orrido, habrf, de prestar 

positi\'os servicios a una zona rica en llroductos 

carbonífel'os y agrícolas, que hoy día S? explotan 

en forma deficiente, debido a las dificultades 

de (;omu;!icaciún; y uniril a la red central el 

puerto de Lebu. dando al mismo tiempo salida 

al comercio de una de las partes m"LS valiosas 

de h provincia de ::\laJleco. 

Esta línea formará parte también de la red 

las comunicaciones intcr-occánic'3s con la 
República Argentina, Lebu-Bahía Blanca pOl' 

Lonquimay, Y dará fácil salida al carbón, las 

maderas y los cereales que en vastas proporcio

nes se producen en sus zonas de atracción. 

'Estas condiciones aunadas. por una parte, 

al hecho de estar este ferrocarril íntimamente 

vinculado al d,2sarroJlo de la industria del car

bón., cuya producción estimulada por el Estado 

podría satisfacer sobradamente nuestros consu

mos Y el comercio del Pacífico Y del Atlántico, 

con grandes ventajas para la economía nacio

nal; y por otra, la interdependencia política Y 

finand2ra de esta vía con la red central de los 
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ferrocarriles del Estado y con las obras fisca

les de mejoramiento del puerto de Lebu, próxi

ma'l a realizarse, ponen de manifiesto la conve

niencia y oportunidad de proceder desde lue

go a su adqpisición por el E~tado. 

En cuanto ~l aspecto financiero de la nego

ciación. el Gobierno estima que, aparte de cesar 

1a garantía cuyO reintegro es eventual, el pre

cio estipulado es ventajoso para los intereses 

fiscales; Y que la forma de pago acordada con

sulta el servicio de la obligación de manera que 

no signifique un gravámen demasiado oneroso 

para laR finanzas nacionales. En efecto, el con

trato suscrito se celebra en condiciones aún más 

SERVICIOS DE BENFA<'ICENCIA EN VAlt 
PARAISO 

IEI seJíor BARiAiHiONA.-Yo me había per

mitido solicitar la palabra, señor Pres:dente. a 
fin de~rMar algunos :puntos de ,caní.C'ter admi

nistrativo que inter.esan mucho a !a ciudad de 

Val paraíso . Y lo hago porque comprendo que 

ésta ,es la 'más alta tribuna del país, y que desle 

aquí pueden hacerse oir las necesidades de laa 

prov<incias que no,s han :honrado con su repre

sentación. 
El primero de loS puntos aludidos es el re_ 

lat:vo a la necesidad de atender a la benefkea_ 

cia pública de Val paraíso . Esta es una ciudaa 
Ventajosas, ,en cuanto al precio de venta del fe
rrocarril. que las fijadas por la Comisión de pe- de un clima ideal, de manera que deberla tener 

una morta!ida·d reducida. Sin embargo, la mOf
ritos nombrados por el Gobierno para tasar sus talidad es allí de más de un 30 por mil, prop'a. 
existencias; Y resulta más favorable todavía pa-

ra los intereses nacionales que si su adquisición 

se hubiese efectuado de acuerdo con las esti-

pUlaciones de la ley de concesi6n y garantía del 
ferrocarril . 

Por ,estas conside'l'aciones, oído el Consejo 
de Estado, tengo el honor de solicitar vuestra 

aprobación para el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

sólo de la India, de la Siberia, o de otras r'egio-

nes donde el clima es duro y malsano. 

El señor SIE'RRA.-No 8Ó:O en Valparals'3 

pasa eso, sino tambi'é'n, en muclhas 'provincias de 

la República. 
El señor BARAHONA.-Yo est,)y de acuer_ 

do con su señoria; pero a mi me corresponde hrt

blar espe'Cialmente de lo que concierne a VaL 

paraíso. 

Los servicios de beneficencia de aquella ci;,¡

Artículo único.- Apruébase el contrato ad- dad deberían tener un gran desarrollo, lo que ::10 

referendum de compra~venta del ferrocarril de se ha podido obtener por falta de recursos. 

Lebu a iLos Sa'uces, contenido en el decrE"~o su- Es grato deja,~ constancia de que la soc·iela:l 

'Premo número 44,9, ,de 4 del mes en cunso, del de Valparaíso ha tratado de suplir esta deficlen_ 

iMI'násterio ,de 'F'el' ro ca,rri'l es, reducido a escritura I c'a, y para el efecto se han hecho alli grandil3 
dO:laciones. Cada vez que ha habido colec~as 

:¡¡¡úblka con ¡fe.cha 7 del mismo mes ante el No

ta.rio de HaciE"nda do'n P,edro N. Cruz; y queda 

autorizado el Presiuente ,de la Rüpúl'lica par:1 

emitir los bonos a que se refiere la c,lúmm!a 

b) ,d" la nrticulaC'iún 3.a d"l expresarlo contrato. 
Santiago, a 13 dé Junio de 1924.- Arturo 

All"'Ssan(tl·l. ~ RólJinson Paredes. 

2. o Dl'l siguiente oficio de la Primera Co

misión de J~lecciones: 

Santiog'o, 1,3 de Junio ele 1924.-'l'l·;,go el, 

honor de ('on1uni('ar a ·V. ]~. qne la COlllisi()n 

!-)rinlpra de l~lfi\cciones, en virtud !le la renuIH'ia 

}lr('sel1tac1~ por \;u PrL'~i(]entp, el honorable Rt~

naclol' (1p A ntofag'nsla, don Iléctor Axancibia La

so. y el ,,1 nombrallliento, en su rePlllllla7.o. como 

mien1hl'o de ('lla, rLl honorable Scnarlor ele Ara~l

ca. don Renlip;io l\Ier1in::t, hfl pTocec1iclo a cons

tituí-;'se n'.JE'\"::llnentC', y ha elp[.!;ido de Pl'(;sidente 

.al que .'-\us(~;,'il>'~·. 

IHos gU;-¡l'<.te a ·V. E.-Llli:-i SahlR 11.--.Jol'~','e 

Or:r(":g'o I>Ut:1}HH1, Secreta l'io ue la Conlislün. 

públicas con este fin, el comercio y los veoinos 

han contribuido gtnerosamente a ellas. Y es
pecialmente me es grato recoruar la obra d'cl 

cx_administl'ador del Hosp:tal de San Jua:l di! 

Dios, quien se h:zo cargo de aquel establecimi011 

to dc'sl'ués de! terremoto, cuando se encontraba 

en un estado de ve:'dadera ruina, y lo ha C'):l_ 

\'t:l'tLlo en un monumento hORp'talal'io en que ~:~ 

concu'lt"lll las mayores com.odidadC'.s .y lOé últi

mos ac1ebntos de la ciencia. 

Pero ha ocurt'ic1o reRpecto de estos cstabl('

CinliE'iltos hospitnlar:os, }o que lóg:carnente tenía 

([lL' O"l1lTir, ciada la falta de réCU1'SOS' no hay 

c(J:mo (1. tendel' debiclamC!lt(~ a su mantenimic'1tc. 

L~l, circu~stanc!a d8 s(~r tan 111:1.1 C'fHl:struída 1:1. 

c'urlad de ",llparaf¿o. sobre todo en los ba~'!':os 

alto3. y la 10 lC'l1fT una poh~aciCJn tan dl',nsa, h:t:.:e 

qUl' una granüe afluencia de g'l'nte acuda a SllS 

h()' .. :pita1(:~ . 

C.:lda cierto ticn1po, por escas(\z de reCUI'.~;\tS. 

SO~): (',,--ir:l!:-n anlon:"lZas de c~ausura de esos 1103_ 

l}i~;J.1l·.s, en c,ircurstancias que acude a 01:08 nlU_ 

ch:l g,-'nte de escasos recursos, que se encuentr!\ 
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h s d:sponibles para re_1 poseía este terreno, con que allí no ay cama y el Fisco acordó construír 

lo cual se apropió dE él, 

podido obtener hasta hoy 

'b'~l' ~Fl.s aÚ!1 honorable Presidente, los nos~! all¡ una escuela, para 
CI l. ,L. - '. , I . 1 Junta h'¡ya 
ital.s no tienen muchas veces cómo alimellbr ¡ s:n que " , 

'P , . . el vago de su valor. 
a lo' enfe"mos qu

P 
va estan Instalados. I ., 1 señor !I!inistro de Hacien-

" ' ~ o • _ el Sell'ldo Pillo en seguwa a 
Yo sé que hay mucho Interes en 'el' se sir"" ordenar el pago a la Han. JunUl 

1 proyectos que i ,L d e~ el sentido de de~pachar a gunos.' de Bei1¿llccncia de '~.1.1pal'aíso ele '}a surna e 
crean relltas a la Beneficenc'a Públ1ca; pel'o (1¿. '. '0600 que se le aeleuda como elifel'l'ncia de 

... ~ i)) , • 

seo hacer presente al H. Senado qUe habrta un canon ele al'renr1:Hniento del local ocupado por 

medio muy sencillo para ayudar en fonna pf)si~ la Tl'soreria Fisc'LI de ese P,¡crto, difen'llcia qne 

tiva a los hO>lpitales ele Valparaíso. lresul~a de'l canOn r19 $ 2.000 mensuClles (JU'2 debo' 

B2 Fisco adeuda fuel'tcs sumas a la Be_le. pa~,ll' l'e 'l'csore>'Ía Fi,,~al y 01 de $ 700 que (fl'c

f:cencia porten;}. Se repite allí el caso bíbl:co ce ti<-\·~ll1e!l~e l)aga, a cOT!tar desde el 1l1CS de Octuure 

la oveja del pobre. Y como el Fi.sc·o, mal '1,1'1 de 1!)~O ll,,~ta lJiciemhre ue 1923, inclü!live. 

nlal. es la ent:dacl nlás poderosa del país, no es }-I,~ leído en la pren;;a que í:.'1} .f-I(J:l. I)ipu

posiblE.' que ~e siga debiendo a la Junta ele Benc'_ tac;() v~r Ya.1p~1.}aíso, ~eíi.or Valen~:ül, ha obtenido • 
ficencia de Valparaíso, que, a la m:tad d21 ,1.?ío, no l'E'cucl'do ~l <- C'l --,u Jl~r ( _ . 1 ' (' 1 'p n) o de :l1:?;1..2l1os nlienl-
~o ti_'lle CO-:1 qué atender sus gastos. b~'n;-: de 1{1 Co-:nl.sié,n .l\Iixtn, 1110 parf('e quc~ del 

Tengo :1. la nl..'1no una lista de ,las cl::udns a p'l',inl'l~rO, ~e C021su"te en el prc,:,;u~)Ul'l:ito r(\:::.:pcc-
que me : eficro, _ 

-:-i,.·o un:l IJarti(l:L COn c-S'te objeto. Y aCluÍ \"UeI-
1. o El1 el ít0111 de gastos fijo~"i del l\Gnistt,- Yo a Tog:l'r a los nlic~11,bros d21 lIon. S'enado qno 

rio del lntp!'1ol' en que se consulta la SUIJ.1Cl do for·'l1n.n pap'U, ele ('ha, 'Conli.s'i(\l1. se 

$ lS0,OOO como a~ignadón (~spccial a lo~ eSla- yar es" indicOlción con sus votos, 
sirvan apo-

petición que 
ae henefl. ... 'encia de \Talparaíso, se ¡hago c:'xtcnsiva al ¿;;eñor ,),Iinistro del 

1923, pa::.~:l. ('~<ul1i(-lr los recu)"sos que necesitarían 

las bencfícenc:as elel país, la SUIlla de .) 4H.l:OO, 

que reprefó8nt" el clCd¡cit <le la Junta de Bene'fi~ 

cencia ele Valpal'aíso, quedanclo, VOl' COlisecuen-

f-ERVICIOS DE IKS'I'RUCCIOX EX V,\I"1'A

RAlS0 

-cia, este ftem en ia canticlad ele $ 5D(i,OOO." ~n seguida .le otro asunto que tienE' tarnbién im-

La H, Junta dl' Beneficenc'h de Valparaísu porta;lc:a y que pe refiere igualmente a la región 

me ha encar):;''!do que insista :!lIte la Comisió'l 'Jue represento. :\1c refiero a los servicios de ins
Mixta en que se mant('nga est'! ú;Crna cantidad,; tl'uce:(m púhlica (lel ve('ino puerto. 

}j] señor BARAHOXA.-Paso a ocuparme 

por ser la CjUE l'CjJl'0Se'lta las \'crd:u]oras nec o
• S" h'L pubJic"clo 0]1 la prensrt la noticia UE; 

sida(CES de les hospitales, que 01 Consejo .10' lnctruc("ón PúhLcCl pien~a 
ReL'):;'o '''C:'''h·_Jan,,·¡;te, Jlues, a los m:~m- h"",'1' cruu' un s0gumlo Liceo (le Hombres en 

bros de 'la Cor:nisi(,n ~Iixta de .Presupuest .. s se \~,dp:"'aí"o. 1"'1' mi parte OTeo que 110 u, esa la 

sirvan aten¡]er esta petición, en la segu"ielac1 ur, medirla m:ls acertae'a Imra el fomento de la in",

que har{¡n l'(' a lnlt'll te, Ulla oh'" no s(¡]o de juc- trucció:l <,n aqucl:a éiudud, y espero que lnis Hs. 

tieia, sino t:! mbi,on de c:aridad y ele v(:rdadel'') coJpgas ha brl',n de e~t:lr de acuerdo conmigo, 

s(rvicio al ])ueb:o. Todo!'> sa,¡,rnos que Valllaraí~o es un gl'an 
lile atrc'\'r¡ a .qlJicli:tl' del sei'ior lIIinicÜo (j(. i cc"tro industri,J] y ('omerciC[I], de tal manpra que> 

In~trucción Pública :a inclusiún en el pr('supu('t~ 'sus esta])lecillli('nto~ com"l'cialPR y fah,'i}es ab

to de ga"lu~ lijo" (lel :,lin:stcl'io ele Hi(c:if'l1cb ,.; ,or])cl¡ fClcilmc:lt.9 ('n sus act:vi.lacles a la gran 

censo <1,. (' ="'0,-1::3. al; 7 Ció anual, o sea la suma ;n;¡yo,'ía de lps jÓV"l1ES Cjue te!'l1linan sus estll~ 
dE $ 14,030.é;l, '1'"8 !lor ley X.o 3863, ele G de' dins en el LiCt'o de la localidal1. ¿Qu(' es lo que> 

Setiembre l¡~ 1917, reconoció el Fisco IJor el te-' <lCO¡;3cja la J(¡gica en esas condkione's? Prepara;' 
rreno de pr()pi"ll!ld de,¡ Hos!¡!c:o ele Viiia del Mal'. a esos j{¡vellCs nara que j)up(]an Entrar a ga

situado en 1El calle ue Vic.toria esquina ele :\Ir,]'pi.o n:crse la vida a los establecimientos inuustrlailes, 
de e~ta ciudad. y que fUé c1estinado p~ra la cons

trucción de la J::':scue ~a F~arl1()n BellTOS Luco.'J 

Rueg(), adem;cs, al mi<'5mo sciíor lHinistl'o el" tJ'es, que f~ll1ciona en magnífkas condiciones y 

('ulnel'clal€s y de todo Ol'cIen que exü::ten en (Sil. 

ciudad, y es~o sin detrimento del Liceo de Hom-

Instrucción PúlJlica que (-'11 la val'tic1a de g~lstos 
variables dE dic.:ho ::Uinistcrio se sirva pi'oponer 

se comou:te ht ('::l",ic1ad de .') 28,060.62, sunI:1 co 

rresponuicnte a ':08 censos por los aílo3 13~3 y 

1D2:3, que- dej;:ll'on (le conflultD.TSe y, que, ~or con
siguie¡.1tc, no fl:eron pagados. 

aluy bh.n diric,'ic~o. Lo nlÍSIT10 digo del Instituto 

C0211ercinJ, fIue esUL lleval10 con SUllla inteligencia. 
y que ua e.sp:,ondic1os resultados. 

l':n e~tas condiciones, nle pal'ece (lUé para 

-;<leal' él Dluyor partido posiule di::' la instruecl6n 
púbGica en \Ta:p:-,lTaíso, 10 mrt~ indicado serIa ha-

Este es un caso muy o,'iginal, Hon. Pr¿- eer una ue <"stas do:; COSCl3: aCl11¡!iar el Insti. 
sid_nte. La Jut'ta ele Beneficencia de Valpal'aí.so :uto Comclc:al o bien crear U

l1
a CscLle:a inuus. 
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trial, necesidad que se viene poniendo de mani- aprender un idioma, de modo que podemos 

fiesto dEsde muchos años atrás. apreciar si podrán los alumnos, con dos o treii 

El señor BAÑADOS.-Perm'ítame una inte- horas semanales de clase, aprender inglés y 

rrupción el Hon. Senador, para insinuarle una 
idea que tiene mucha oportunidad en este mo

mento. 
En el año 1915, si no estoy Equivocado, se 

aictó una ley que autoriza la creación de una 

escuela industrial erf Yalparaíso, y entiendo que 
lo único que no ha permitido llevar esta Idea a 

francés o inglés y alemán a la vez. 

Además no me c,xplico por qué se da tanta 

importancia al aprendizaje del alemán, en Val

paraíso, por ejemplo, donde puede decirse que 

en el comercio no se habla otro idioma que el 

inglés . 

Así como en la diplomacia el idioma obl!-
la prflctica es la fn:ta dE fondos. Si esta dif!- gado es el f¡"ancés, el idioma usual y corrient~ 
cultad pudiera ser salvada por el Gobierno, la e'n el comercio es el inglés. Es evidente, pues. 
ciudad de Valparaíso quedaría dotada de un es-

que el idioma que debe hacE'rse estudiar a lo. 
Cn.blecimiento de em;eñanza que en realidad hace 
¡.;r'an falta allí. DEsde luego puedo hacer pre-

,'ente que hay un local donde podría construírse 

c:l edificio, y es el que ocupaba el antiguo fuerte 
Pudeto. 

alumnos de los establecimientos comerciales en 

el vecino puerto es el inglés. 

De' manera, pues, qUe el decreto a que me 

refIero peca por su base en este punto, Lo ló-

Excúséme el Hon, Senador qUE me hay,- giC'o "e¡'ía que se facultara a los Directores de 

permitido interrumpirlo p:ua bncerle este re- los InsLtutos Comerciales para qUe ellos, con 
cuerdo, q"e me pareció muy oportuno, mejor C'onoc:miento de las necesidades de caja 

El señor BARAHO~A. -Mucho agrao2ZC'_' re¡::iGn. formaran los programas de estudio de 

b interrupción el( Su Señoría, que en realidad ha sus re~pcctivos establecimientos. Así, por ejem
sido m-uy oportuna, plo, ~e,.ía indispen,able establecer en el Insti-

Con 1'81'fél'ta razón pucoe c12clr~2 que es ya tuto Comel"cial de Val paraíso el estudio de 10. 
irnpostergable la necc:;;itlad de crear en "Valpa- ran1QS dl~ aduanas, legL'-'lación conlcr'cial, cono'" 

raiso una escuela industl'ial, qUE !)repare a 10H ci1n~ento..., de rnereaLlel'ías, ei1sayes de merca
j6venes que la industria reclarna, constantement0 del·íu'~. etc. 

SHbemos qtl(' aii.o a año lleg::l.Jl al] P:1ÍS numel'OSOS Ot,·o (','rOl' gr:lvc del dec¡"cto en cuestión es 
jóvene;:; ext1'an¿ern:.: qU0, si hL~:1 tienen escas:-~ el dp éx!gir a los a:ur.:1no¿ que ucséan ing-resar 
prepal'¡lción (~ientíilca, tipnen tOGa la que nec~o 

sitan vara luchar y triu11far en la yida. Na
tu!'alm('nte, no han estudiado en sus re:..:;pcctivos 
p:líses du ol'igcl1 ni alta filo;~off~, ni trigonon1¿'

trIa ni muchas otras cici}c:ns (1e laE que se en

s(~ñan en nuestros cursos de hun1aniclades, pero 

que saben soln'adamente 10 que les es mencste!' 

para. ganarse In v:c1a y aún parn hneer fortuna. 

Además, hétn al~rendido otras co~as qUe Son su
mamente Otiles, como la discip1ina, el espíritu 
de orde'n, de p('ononlÍa, etc. 

A Pl'0T)(lsito de la instrucci.ún comercial, se 

ha dictado últimamente Un de'creta supremo, que 

lleva fecha 26 de Mayo de 1924, al cual habré 

a un In.-:;-::ituto ConH:l'cial qUe hayan rendido el 

::iexto f!.flO en alg~lna escuela prirnaria o 2.0 de 

humanidades, E:,ta rli"l10sición va en coatra de 

un principio que s'ntetizó MUy bien un funcio

narco de instl'ucc:ün pública de Francia, dieien

cID qUe la instl'ueci()}1 especial dehe seleccionar 
su pE'rsonal d'2 alu!nnoB no entl~C' los de3echod 

de la instrucción secundaria seno entre la flor 
de la instrucción pl'imcll'i::t, 

Si Si' exige h:lber rpndido 2.0 afIO de huma

nldi::uh~s paea ingT('~~:lr a un Instituto Con1ercia!. 

O(;l1l'"i"(t con estos alumnos una de estas dos 
COS:lS: (ju.'. aunque hayan hecho muy baenos es-

de referirme bl'evempnte por ser de 'mportan.- tu dios de humanidades, ten::1r[tn que volver 

cia para Ya1Ylaraíso, aun cuando haya de OCupar atl'lis p'lra recomenzar sus estudios e'speciales 

por dos o trc"S minutos la atención de la C(t- y, en consecuencia. h:lbr(tn perdiel0 el tiempo 
mara. quo ocuparon en ac¡uel:OR, o bien tendrán que se-

A mi moJo de vel', tal decreto tiene un gra

ve defecto, y es que trata de uniformar la ins

trucción e"peC'Íal ('omercial de toda la Rcpúbii

("l. Las necesida,1es de las distintas regiones del 

país, señor Preside'nte, son diversn.s, y parece 

l<5gico que se procure satisfacerlas tomando en 

cuenta las características de la respectiva loca
lidad, 

~ Así, por p)8mplo, el decreto hace obligato-

rio el aprendizaje del idioma inglés y alemán o 

del inglés y francés en dichos establecimientos 

educacionales. Todos sabemo.s lo difícil que es 

guir adelante sus estudios de humanidades sin 

olltener rn'epara2ión especial en ramos comer
ciales. 

Espero que 'csL'lS ot~en'ac:ones J:egarán a 

conocimiento del sdior Ministro, iI que sh Se

ñoría habrá de tOr.our las medidas que crea del 
caso, 

Realmente, es indispensable adaptar la en

señanza que se da en los establecimientos de, 

Estado a las necesidades y a las características 

de la respectiva región, a fin de qUe no pueda 

ocurrir el caso realmente absurdo de que a los 
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jóvenes que se educan en Val paraíso se les obU- SITUACION DE LOS ESTABLECIMIE~"TOS 

gue a estudiar inglés y francés, o bien inglés y CARCELARIOS. - RETARDO EN LA TRAMI-

alemán, que es lo mismo que si a los jóvenes TACION DE LOS PROCESOS 

de' Antofagasta se les obligara a estudiar botá

nica por qUe este ramo se enseña en el centro 

del país. Sabemos que en aquella región, la flo

ra es escasa, de tal manera que la e·nseñanza de 

ese ramo allá está de más, y debe ser reempla

zada por la de geología, por ejemplo, que ten

dría aplicación en aquella comarca. 

Muchas otras observaciones pensaba hacer 

respecto del régimen portuario y del servicio fe

n'oviario del ve-cino puerto, pero no quiero mo-

lestar por más tiempo la atención del Senad\), y 

termino expresando el anhelo de qUe los seño

res ~linistros reSIlI'ctivos se sirvan tomar en 

conside-ración las obi<crvaciones que he expuesto. 

I'HEFFREXCIA 

El señor CONCHA (don Luis E.) - Me per-

mito llamar la atención del señor Ministro de 

Justicia hacia la situación en que se encuentran 

muchas de las cárcele.s del país. He visitado al

gunos de estos establecimientos. y me ha llama

do la atención el est.ado realmente miserable en 

que se -encuen·tran, como también la situación 

lastimosa en que viven los penados que en ellos 
cumplen sus condenas. Es ya urgente que el Go-

bierno tome algunas medidas para me:j.orar el 

e,,'taLlo sanitario de ellas, así como para J'eparar 

sus edificios,muc'hos de los -cuales se -encuen

tra n en condiciones ruinosas. a tal punto que 

puede decirse que es inhu1l1n-no mantener a los 

reos en el:os. 
Paso en sc~uida a OCUPB.l'TI1e de otro asun-

El señor B::=tIOXES LDCO. - 1\1e permito 
formular inelicaciún llnra eme se diseuta en la to qUe tiene cierta re:ac:ún con el anterior. ;\le 

orden del día de esta sasiCm el proyecto. que es- I refiero "el l'cU,rdo q:18 sufren en su. tramitación 
tá aprolmc1o ya por la olr'1 C:lmara. Que autoriza Ilos procE'soS ljU(, se ll1struyen en los Juzgados. El 

la inversión de cien rniI pf'~OS en los gasto~ que I C6digo de Procedirnier.to Civil, fija el plazo de 

demande la atención de los n1arinos del crucero 8'.l3Tenta días. (lUe se aUil1enta 8n ciertos casos 

"Ita1ia", f1U~ vrúx;manlentp arribará al pars. e:::;peciales, para la tl'::unitación y fallo de e3to3 

El selior YA:,;,EZ (Prf'sic1entol. - 'F.Jl 1'1'O"e,c
to a (lilE:' Su S('l~lOría se r('flel'E' está en conlisI()a, 

pl'OC'8S0S; pero lo cierto es que muC'ho~ de ellos 

dUl'an dos. tres y hasta cuatl'o alias. 

y con10 Su f('D01'f<:l sabe. la excr.clún de ese trtJ.,- Es i:-:.ace11tab:t:· qne, además de la condici6n 

n1ite requie]~e aCllcrdo unCininlc. l'l'pu:'~!1ante en llue ti(,~12n oue vivir los procesa-

El sefíoJ' BRIONES LL'CO. _ Formdo in- ,los en los estab:8c:i!llipntos pe:1ales. mientras se 

dÍ'caci6n en ('~;8 ,s2nUdo, señor 'rrcsidente, a fIn 

de Que llucda 8('1' di>ccutido sobre labIa. 

sust:'lr.cia el sun1al'io, tengan que curnplir conde

na" (¡ne en mUdlOE' casos. por el retar(lo d~ h 

El señor IL\E,.-\.~-f.OX .. A .. - AI10YO con gusto trarnilaC'ión de los l)l'oec'sos, l'esulta s~lllPriores a 

la indicación (le Su Sc'ilo1'Ía~ la vpna que se ¡es ~l>lica. E.ste retal'do Sé:' debe 

El señor Y ... -\~EZ (Pre:3idente). - En discu- p::.'il1el¡;allne:1t2 a (rU,-' los llf0Dlotores fiscales 1.1('

siCJn la indicaci()ll fo~·nlulada lJor el honol~able n1.oran 1111Jcho tien1.1)O 8:1 eY~cuar sus dict::'tmen2s. 

Senador D01' TaraD;lC,~i. D~lra exhnir cl:Jl tr["núte ~iC' ]1C'rtni~o rogJ.r al sC'-l1or ,)'linistro de .Ju;:;-

de comisi6n el proyecto en referencia. tici::t f!C' sil~\'a eRtinlu:ar el celo ue los Tribuna10s 

Si no hay inco~1vC'niente, se darCt por apro- ele Justieiit. y especiaJrnE'nte ue los funcionar~o'5 
bada, que auü>o ele indicar. a fin de flue activen la tra-

Aprobada. mitacj(¡n (]e los procc2os para que los delincuP!l-
IXTEI~PEL,\CIOX tes no ten;;aCl que CUU1,J::¡', en realidad. penél3 

El señor YAREZ (Pl·csidente). _ Se va a! n:ayo:'os que las que ¡es COlTcsponden. 

dar cuenta de una intcrllc1ación que anuncia el 
honorable Senadol' por Maule. 

El sefíor SECRJGTARIO. - El honol'able 
Senador nor ;\íaule señor Silva Cortés. anuncia 

PROTESTA 

El s2Dor CO~CHA (don Luis E.) - Quiero 

que nrcspnta Ulla interpelaci:m al señor !.Iinistro decir unas poca;,; pa;abl'as en contestación a las 

de Guerra. sobre los actos de intervenci(m de la que expresó hace un momento el honoraole Se

fuerza pública armada en las últimas elecciones nador por Curicó. para manifestar que los Sena

política:.,. en c',.lanto estos hechos ha,DI sido re· tlon:_'s radica:es y dCll1úc.ratas. éranlOS unos ig-
norantes por haber votado en la forlna en que c'onocidos COn1iQ ¡:Llegalmente' Ipr1obados"., 

tribunales /3Uperiores. lo hicimos, respecto de la elección de Ñuble. sin 

(Presidente). - Que,la que por nuestra parte hubiéramos hecho a[>re-El seüor Y AÑEZ 
anunciada la int'~rpelación. y se aplaza su desa- ciación alguna que justificara semejante con

rrollo para la primel'a sesión ordinaria a que cepto. 

concurra el se.ñor Ministro, con quien la l\Ies-a Debo manifestar que no discuto la prepara-

se pondrá de a<:!uerdo. CiÓll ni la inteligencia del honorable' Senador ¡¡or 
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I 
Curicó; pero la verdad es que, por muy prepara- i Solar Luis, Echenique ;roaquín, Oyarz'.ln Enri-

do ,que !Su Señoría, no creo que tenga dErecho 1

I 
que, Subercaseaux Guillermo y Zañartu Enrique, 

pat.'a calific:u de ig-noi'antes a los que piensan de Guerra y :.\larina: Dañ,ados Guillerp1o, Dara-
- i 

una manera distinta. : hona Rafael Luis, E'Tázuriz L" dislao, :.\Iedina 
En realidad, la sabiduría, la preparación, Hemigio y Saavedra Corne!io, 

la inteligencia no son patrimonio de nacHé'. De Agricultura, Industria y Ferroearrilee: 

Es incluckl ble que si el honorabl,e sellar I~rr{l- SCñOl'CS Covarrubias, Lanas, l\Iedina, Ü'pazo (don 

zuriz ha ocupado altas situaciones en cl Gú- Pedro) y Serrano. 

bierno y en el Congreso del país ha sido por 

su intE'ligencia y pr('p<.ll'aeiÓl1, condiciones que 

supongo que Su Selloría no les habrá. de negar 

a los denlá.s, y soiJl'c tollo a los micm,Jros del 

Congreso. De otra 111<lnera tendl'Ía:lloS que 

De Ohras Públicas y Colonización: señores 

Echenique, G utiérrez, Lanas, SiL'lTa y Zallartu 

(don Enrique). 

De Presuput,stos: sei'íol'es Arancibia Laso, 

Conciha (don Luis E,), Echenique, Sánchez y 

convenir' en que Su Selloríu tondría C'l mono- Zaüartu (don Héctor). 

polio de la intel¡g:'nein y de h preparación 

para el servicio público, cosa Que estoy ciert,j 

no pretende el hünol'able Senado!'. 

Por lni 11:1¡'te no discuto la intcligenc:ia ni 

la pre;>ar::-tC'iún de nadie, y :::i ésta. ocasión he

mos proee,;::do en la fOrnl<l que ha nlerec:idu 

estat3 D.'~)rl'cLiCic, es de 'Su SC'Ilol'ía, • eS11ero quC' 

no faitar;l oportunidad jlara C¡Ué los re,J"CRen

tantes del l';lrtiLlo Dcrn(¡cnüa en esta C:lm:lra 

podanlos exp!'csar las l'aZul1C:s que hernos ten,i

do para ]Jrocecl~r en la forma en que hemo,' 

procedido. 

De Policía Interior: la Mesa, y los sellores 

Ball:l.llos, Errázul'Íz y Sierra, 

Comisión ele Estilo: },t :\}esa, y 101'1 <'leñores 

Ce lis, Opazo (don Ed ual'Jo) y Sih-a COl'lés. 

El sellol' CL:\l{O SOLAR. -An:es de p1'o-
cc;dC"l'" a dcs,ign:lr el pen;;onal de 

¡permanentes, hay una cuestión 

,que esclarecer. 

I 
Yo no puedo ac('ptnr que mi 

::-\n nin~una de estas ConlÍ~iones, 

ll"~¡~cciú!l no h8ya sill0 caEfic:lda. 

las COlnisiones 

réglanllL~n taria 

nom bre figUl'e 

entretanto mi 

Xo me parece 
'l.ceptable, dentro del Reglamento, que se in-

A este respecto, realmente es de celebrar legren las Comisiones Permanentes con Senado-

que el sefíor Senadoi' CU;U~(Jo e:-'tu\"o en el Gu

bierno, no consagrara por rnedia de un De'-

creta Supremo el monopolio de la sabidurí'l en 

favor de Su Selloría. S~ tal cosa hubiera ocu

rrido, yo habría encontrado explicable y justi

ficada su actitud de ahora; pero COTI10 nada 

ha hahido de eso, r:1C pareC'R que la apl'eeiaeiún 

del señor Se'nador es inac'optable, y yo protesto 

de ella. 
El señor YAJ'\-EZ (Pl'esidente) .-Hu ter-

minado la primera hora. 

co~nSIOXI'~S PEiR}LlNEXTES 

res qu.e tienen todavía sus elecciones en tela de 

juicio. 
El señor COKCHA SUBErrCASEXl~. 

Esto quiere decir que el honorable Presidente, 

prejuzga sohre ('sas elecciones. 

El señor CLARO SOLAR.-Le agradezco 
mucho al honorable Presillente que haya pre

juzgado en cuanto a mi elección ~e refiere, pero 

mien u'as el!a no sea ca lincada, no me con si

,lero autorizado para formal' pane de ninguna 

Comisión. Creo que el trúmite constitucional 

de b calificacióll es previo a b clE'signación del 

persona 1 de las Comisiones Permanentes. 

Yo cl'eí que Su Selloría se iba a Emitar a 
El señor YA5;EZ (Presicl0nto::;) .-Se va a hacer la designación U~ la Comisión :.\lixta de 

dar lectLra a las 1:st2s de 103 ~efiorcs Sena.do- f'rf"8u,puestos, cUYu personal, por la parle que 

res que la .:\lesa prupone para que fOl'njen las C'on'E-'sponde al 8...:na,do, podía integl'urse con 

ComÍ!'iones !,prm"w,ntcs del :;:{'Iudo. :lqUel:OS Senadores que ya tuvieran su elección 

El seflor SECRErl'_-\ ~IC' ,-Son la~ siguien- c:1lifi(,3da. a ftn ele no éntrabar el de~pa,cho del 
tes: 

Con1isi6n de Gobiel'no y t'leccionef3: Brione:-; 

l .. uco Ital110n, Faja.rdo PeclrlJ, Lyon Peña A.r

tu ro, :caa ,'edra Con1cEo y "·,·mchez coberto. 

Rí,.2·13.cion 25 Exteriores y ¡CU ~ tQ: ~t\~ranc~'bia 

Hécto1', Cl",·o Solar Luis, Jaramillo ArmanLlo, 

Snva Cortés Romualdo, y Yál'íez Eliodol'o. 

Pre-''Upuesto para 1924 ni el estudio del I'resu
l}ucsto para 1925. 

El señor Y"\XEZ (PresiLlente. -La práctica 

ha sido la de ,h'signar el pe1'"onal ele l:ts Comi

siones una vez tel'minada la ca}ific:lCión de las 

elecciones; pero, atendiendo a la necesiLlad que 

hay de organiz'lr el trabajo de la Cúmara t1'a-
Lc'gislación y Justicia: Aguirl't Cerda Pe- tándose de un Congreso que inicia sus funcio

dro, Concha Luis, Gn,rnlwll1 Lu; .. , L:\-on I'cfla nes, me ha p:::recido prudente hacer desde lue

Artuc'o y Opazo EJU.ll'UO. go el nombramiento, cO:lsultando previamente 

InRtr,lcc:i(m Públic,,,-: C"lis Víct - r, Errá- ')9.ra el efecto a los ~eñores Senadores de ](L 

zuriz L.,'1di:-lao, Fajardo Ped~'c, Hur.eeus Fran- minoría. 

cisco y Sal2.s Romo Luis. Po,r lo demás, es,pero que el honorable Se-

Hacienda y Empréstito:) :'\lunicipales: Claro n:<dor' por Aconcagua no se excuse de aceptar 
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los cargos para que ha sido designado, por Si no hay inconveniente, se reemplazará 
cuanto la presencia de Su Señoría en esas Co- al honorable señor Echenique en la Comisión 
misiones es sumamente útil para el aci01·to ue de Inclustria, Obras Públicas y Colonización 
las ¡'('soluciones uel Senado. por el hU!1m'a ble Senador por Valparaíso, se,-

El señur CLARO SOLAR ,-Agradezco mu- ñor Bo.ré!hoila. 
"nO ;'(3 palabl'as de 'Su 'Señoría, pero siento tc·- Aconl".do. 
lhr que manifestarle que no puedo aCCoptar que El seiior Secretario procederá a leer los 
~.e me designe miembro de ninguna Comisión, nombres de los miembros del Senado que for
JlO~C]uc mientras no esté calificada mi elCocción:, mar(,ll la Comisión :\Iixta de Presupuestos, 
110 ucseo entrar a desempeñar esos cargos. Por i El sc;fíOr S1<JCRETARIO. - Lcs señores 
,sta raZÓll me ab.stuve de contestar la amable! ArJncibia Laso, Concha (don Luis Enrique), 
U~rjela que me envió el s2ñor Secretario en Ec!1Cl1Ülue, Sánch8z, Zañartu (don Héctor), 
que l11e prc-g'untaba a qué COlnisi{ln deseaba in

gresar, y 1<: rcsponclí vcrbalnH.?nte que n1ien

tr:~s 110 éstnviel"a c:-lliíleada nli cle-cci()n no que

ría forrrlar p~iTte de nLlguna Conlisión. 

Aguiae CenIa, Celis, Glltiérrez, Scrra'lO, L'l_ 
nas y Lyon. 

:B:n con.-sl'cucl1cla, tf'ngo el sentilniento de 

pedir nuC'-va1l1c!1te al hOllol"1..b1c Presidente qUE' 

52 c~ignc eli:l1i1'ar r~li Tl,)!":Ilbre (le las Con'lilsiones 

El señor gCHillNIQl:E.-Entre los seis ú 1_ 

tii1;OS, sólo hay uno que miiita en la Unión 
Nac'onaL 

El seDar YA5:ZZ (Prcsidente).-En la Co
misi6n Mixta ele Presupuestos lwy tres repl'O_ 

para :8.S que he sldo Pl'Ü¡)UCSI!o. 

El sei'íor Y A5:EZ (Pn'sidcll te. 
sentantes de la l:nión Xacional, y s'-'lo dos del 

- Quedan Pa,'tido Liberal, que tiene t:llltOs SClwclorc". 
non:llr2clas las CO!11islnne,g. Q!1C't1:1r:Ul pCI1(Ucn- COIllO el Parti_do Conservador. 
tE;~ l03 nomb2-~a:nientotS de ]OH reenlr)~azant0s de1 

honorable Senador por AC()llcagua en las dos 
C()!:li~iones para las ellA ies ha Bitlo propuesto y 

de ~as cual,?s h:l renunci;1do, 

El señor ECI:lENI(JTJE .-Por nli P:H'V? l1e-

8"caríD., señor PretSideTlte, que se 111 e dcsignf!.j'~ 

r·:ccmp:azante en la Comisión de Hacienda, puc~ I 
]1<.rtcnezco a otras dos Comisiones más y no po
d~<a a~is:ir regularlnente a sus sesiones. 

,El sei10r I:L~IlAHON1-\..-Cuando 8. nlÍ se Hle 

]1' pgllntó a qué Comisiones deseaba pertenecer, 
ilC~inué de preferencia la Comisión de Industria 
y Ol:J"as Públicas. 

1\~atul'almente, yc no p::,ctendo ni por un 
n10rn0nto desalojar de esa Con1isióll a ninguno 

C1l~ los h0110'l',ablC's .s(.~1:~t1o!'c's qu~:: han :::ido nOl11..

brauos ',I):lra .forluar parte d:: ella; ,pero si hu
biera" alguna oportuniJad en el futuro, por re

l1unci3. t1~ alglV1Q de sus actua:cs nlien1bros. ds

searía oC'-1par su lu~ar. 

D8seo desempe;l:i;' (S~(' puesto, no porqlle 

En segui;:a hay en ella sólo tres raclicZ1_. 
les, siendo que e3te Particlo tiene mayor nú-
mero ele Senadores que el 

Su Seiloria comprende 
Conservador. 
la dificultad que 

hay D:1.r~l Ol'gallÜZal.' estas cOluision€s, dcn~_¡'o 

(!re) P' opósito de dar representación a tocio" 
los partidos, De once miembros de la Comi_ 
sión )Iixta, 10 Gnión Nacional queda cua tre<;, 
(ll:e es casi l::t tercera parte del total. 

El seilor ECHEXIQU'E.-Es la cuarta par_ 
te, Yo pedida que quedara para s2gunua dís
cu,ión la c1~,;ign;ccjén de los miemblOE de la. 
COlll;sión Mixta de Presupuestos, 

El sefíor Y A~EZ (Presidente) ,-Queda pa_ 
ra Eegunda d¡snlé'ión el nombramiento ele los 
Senadores 'lee ¡lP;:¡Pll integ;'ar la Comisión 
:VI:xta de Presupuestos, 

El señor SANCHI~Z G .... RC'U. DE LA H'C'ER_ 
TA. .. -Yo de'.éaria que ~e me no::nbrala reem
plazante en e2ta COI;.J::,i,::n. 

~l señor Y A;~EZ (P:'esidente) .-S:1 Sefío_ 
tenga alguna prcpar~1ciún f~:jl):~"cial pQra él, sino ría será y€ero.plé!zado en otra sesién, 

porque las funciones de es:t Comisi(,n tienen SE Vil <l preponer el persOIl
ü

! de la ComL 

Especial inlportancia paro la proyincia (IUB yo '1 Si\~_l.-~ de, r..egJ.a~ento, a, ql:e ss re~~ere .e.l pro
r¿'IJr'.'~('nto. ye:..:to de a211eL"do 2.P:LO¡J&LiO en la SC;':lon au_ 

El :oerror ECHEXIQiJE.-Yo desde luego lo' terio]', 
ofrozcc una va2an~e al honorable Seaador por i 
\7alparaiso, pues hago l'Eldlncia de Dli puesto 
en la Comisión de Industria y Obras Públicas. 

El sefior SECRETARIO.-La Mesa y )'6 

seiiores 13U!'3 hona, Claro Solar, Coneha «('o;::, 
Lui, E'lri(jue), Lyon, Salas RoeY:{l, .s·".ncllC'?;, 

El sefí.or BARAHOXA.-Doy las gracias a SUIJCrcél:;eallx y Zaf:urtu (don Héctor), 
Su Seiloría por ~¡¡ bondadoso ofrecimiento; El sefior CL\RO SOLAR.-Yo relego al SG'_ 

]l"ro en ,["as condiciones no puedo !acep~al'la flor Pres¡dl·nte qUe me elil'lille de esta Co .. 
F:l sellol' Y Ai'{EZ (Presideüte) .-Qllsdarú ' mi"j{n. 

pencl ien te la c!esignaci ~'n de los reenlplaz:.:~n_! El :;(-~L()r BJ\ .. Ri\1--l0N..:\.- -Yo re::1 u:lcio a fo::--~ 
tes de los miembros de las Comisiones que I mar parte de esta Comisión, por el hecho d8 
no 11an aceptado los e,¡¡'go~ para que han sido I [2r. ¡nr1f:l1lcmtJ.rio por primEra vez, de maIle_ 

designados, ¡ ra qne no té]lgO jJrtp,lra~jón alguna para e.'38: 
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I 
objeto; de modo que mi papel en ella seria I italianos y de sus cualidades de carácter: son 
nulo. I elementos de orden, de trabajo, muy morales, 

El señor YAÑEZ (Presidente).-Ell esta I de muy buena,s costumbres. 
Comisión, por la naturaleza de sus funciones, Como son de raza latina, a la que nosotros 
he tratado de dar representación a cada uno también pertenecemos, se adaptan muy pronto 
de los partidos polfticos. Su Señoría representa al ambiente y a las costumbres nacionales los 
a un partido, y por eso le ruego que no se ex- hijos de ittlianos residentes en el país, aun
cuse de formar parte de ella. que conservan siempre gran cariño 1)or la pa_ 

Queda designado el personal de e·sta Co- trkl. de sus !padres;son ,buenos chi.Lenos, sobdo'l 
misión. y laboriosos. Cada día aumenta el número de 

El señor CLARO SOLAR.-Yo ruego al se- familias italianas en nuestro pais, y sus hi
ñor Presidente que elimine mi nombre, por- jos ingresan a todas nuestras actividades y aún 
que no contribuiría a la reforma del Reglamen_ a los más altos cargos públicos. 
to aunque tuviera aprobados mis poderes, El Creo que no podemos menos de manifestar 
Senado tiene muchas otras cosas más útiles por medio de la aprobación de este proyecto, 
de que ocuparse antes que de reformas re_ nuestra gratitud a los italianos residentes en 
glamentarias. . Chile, que tanto contribuyen al incremento de 

I 
El señor YAÑEZ (Presi:iente). - Queda I nuestra riqueza, al desarrollo y al engrande-

eliminarlo d nombre del honorable Se-nador cimiento do la nación. 
por Aconcagua de, esta Comisión. En let s~.'liÚ!l 

"A> 
próxima ¡"'opon,lrú lel. :'vlesa el reem'plazante de 

Su iS e fi.'Ü ría • 

GASTOS DE ATE~CIOX A LOS l\IARI~OS 
DEL "ITALIA" 

El s8r.or YAÑEZ (Presidente) .-Corres_ 
ponde discutir el proyecto para el cual se ha 
acordado preferencia a indicación del honora
ble S8nador por Tarapil.cá. 

El señor SECRETARIO.- Dice así: "Ar_ 
tículo único. -Autorizase al Presidente de la 
República para invertir hasta la suma de cien 
mil pesos ($ 100,000) moneda corriente, en 
los ga.sto3 :que dema:nll'le la 'prúxima visita al 

país de la Embajada Especial italiana que 
viaja a bordo de la nave "Italia". 

El señor Y AÑEZ.-En discusión general y 

particular ",1 p,·oye'cto. 

El señor BARAHONA.-Con entusiasmo 
votaré favorablemente este proyecto. Me mue
ve a hacerlo el conocimiento que tengo de los 

El sellor GUTIERREZ.-Tiene mucha ra
zón Su Seltoría Todos podemos acreditar lo 
mismo. 

]Jl soltar Y AÑEZ (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se 

bado el proyecto. 

I El señor HUNEEUS.-Con 
sellor Presidente. 

dará por apro_ 

mi abstención. 

El sefior YAÑEZ (Presidente). - Queda 
aprobado el proyecto con la abstención del 110-
noraLlo Senador por Santiago. 

Como faltan pocos minutos para el térmi
no de la hora, podríamos levantar la sesión. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la <>esión. 

Antonio O .. rcgo Bar .. os, 
Jde de la lledacción . 

.... 0_ 
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seaux, Za ñartu don E!ll'ique, Zañ~_:Ttu don Héc
'-"~-'~ tor y 108 sello res Silvestre Odl[\~:a\'ía y. Pedro 

Continúa tratándose de la elección de Chiloé y 
del Real, candidatos a Senadol' 1'01' Chiloé, 

SrlUAHIO 

Leídct y a]lrobada el acta Lll' ;a sesión ante-
el seflor del l{eal eontlnúa eH sus ohserv:l,.

dones en fn.VOi' de sus poderes, Se acuerda 
rior, se dió l'uenta del siguiente 

suspender la ;s~::sj(¡n y no continúa PH se_ 
l:egocio: 

gulda. 

Asistieron los señores: 

Aguirre Cerda. Pl'fll'O. Jal'il,millu Al'mandu, 

.Aran:.:.:ibia ¡Lazo Hpctor LallalS Car,lo~~. 

Bailados (}uillp('tH10, Lyon PUlla Arturo. 

Dal'ahona Rafael L, 

Briones Luco Hamón. 

Busch\nlan ,Tuli(;. 

Celis '.'íctor, 

Claro Bolar Luis. 

ConC'h~l ;,;, ,Juan E, 

"Conl'ha Luis Enrh]uc. 

Echeni{}ue JOclJquÍn. 

F.1TázUl'iz L. Ladishl D. 

Fajardr¡ Pedro A. 

GUtiél'l·PZ _'Artel-nlo. 

)"Iec1illa !\'C'nlÍgÍo. 

Opazo E(l uarclo, 

Opazo I 'l'llr'() , 

üyarzún l<Jnrique. 

Saa \'(;(l1'a Corne1io. 

S~da.s RC)1T-::'O Luis. 

Suhel'caseaux Gllllh'rnH 

Y;tltPZ Eliodoro, 

Zañartu HéctcJl', 

Solieitud 

Lila ele la :Uunic:paiicl:ul de Puerto Montt, 

len qUf' jlic]e autorización \):U'8. contl'atar un em

)1r0stito !lor la cantidad de $ 350,000, que se dE':"l

tinará a la pavü"1.2ntaci,JJ1 de aCE'l'.lS y cunetas 

el e las calles de dicha (',mlacl, 
Pa~ó a la COln~sión dl; Haclenria y En1prés

tiios )'lunicinales. 

Se i~·ticia el t"!pl)(de e:;. la cali:ic::tción de la 

d"cci(1l1 de Sc;nadol' por la p,'o\"incia de Chiloé, 

efectuada el día 2 ue ~Iarzo últirno. 

l~~~,.an de la l);t1al)r<l los sei~u,:'c-S üchagavía y 

¡leal, quien qUt":ua con ella. 

El se:10!' PJ'E:·sid(>nte anuncia a la Sala que 

corresponde proceder a la votaei()n de la elec-

y los candidato,; a Senador por la provineia ción de 5;'ubl" y ,fija el siguiente m'den para las 

de Chiloé, don Pedro del }{eal y don Silvc~tre dlveresa..s pn}1")osicioDcS que corl'('~ponde resolver: 

Ochagavía. 

ACT,\S 

Se leyeron y fu~:roIl aprobadas las siguien

guientes: 

Scsión 13.a Ordinaria cn 13 de Jlmio de 1924 

Pre>:idenecia del H. Senador por Vaaldivia, señor 

Y¡tñez. 

'Asistieron los señores Arancibia, .t\gui-

ne. Bañados, tBarahoJ1a, Briones, Busch

man, Celis, Claro, Concha S. don .Juan E" Concha 

don Luis E .. Covarrubias, Echeniq1lc, Errázuriz, 

Fajardo. Gal'nham, Guti'érrez, Hunecus. Jarami-

110, Lana"!, Lyon, Medina, Opazo don Eduardo; 

Opazo don Pedro, Oyarzún, Saavedra, Salas, 

'sánchez, Serrano, Sim:ra, SUva Cortés, Suberca-

1.0 El a,·tículo 1.0 del J)t'oyedo de acuer

do formulado por la Comisi,:'n Segunda de Elec

ciones; 
2. o Proposición de ¡os Rcñ Olnes Silva Cor.tés, 

Errfnmriz y Concha Subercaseaux, formulada ~n 

la sesiún !) ol'dina-ria; 

3,0 Proyecto de acuerclo de los seÍlores Cla

ro, ElTázuriz, Echenique, y Sil\'a Ccrtés, presen

tado en esa misnla se.3iún; 

4. o El artículo 2. ° de; proyecto de la Comi

sión; 

5. O El artículo 3,0 del proyecto de la Comi

si6n dividiéndose ésta votación en la fO\;ma soli

citada por el honorable Senador por S~·l..gO, 

señor Sánchez. 

l;"san de la palabra, con motivo del orden fi

jado por el señor Presidente, para la votación, 
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los señores Concha Subercaseaux, Errázuriz, el Vota pOI' la negatIva el señor Errázuriz. 

señor Presidente, Huneeus, Claro Solar y Aguirre. Se abstienen de votar los señores: Claro, Co-

Los señores Concha Suhercaseaux y Errúzu- varrubi"s, Echenique, O;:¡azo don Eduardo, Opa-

riz piden que las votaciones sean nominales. 7,0 don Pedro, Sánchez, Serrano, Silva y Suber-

Tomacla la votación, sobre el artíc:ulo 1, o, caseaux. 

resulta aprobado [lor 20 votos contra 9 y 5 ab.3-

tencioncs. 

Votan por la af11'1llatint los seu ores : Aguirl'c, En votación la segunda pilrte del artículo 

Araneibia, Rail~clos, Briones, Busch'mann, Ce,lis, 3. o, en que se apl'uf'ha la elección de don GuilJer

Concha don Luis, Fajardo, (}ar;1hanl, Gutiérrez. mo S:'lbcrcaseaux, ('01110 Senador por la provin

Jaramil:o, LClnas, ::\T1edina, 'Oyan,ún¡ Saave·dra, cia de 5:uble, para ('1 período de 1924, a 1930, 

Salas ROll'.O, Sil'=:lTU, Zañal'tu don gnl'iqlJe. ZaüaT- r0~ulta aprobada por 19 votos eontra 7 y 2 abs-

tu don li(('tur y el seDor Pl'esidf'nt;:~. tene'iones. 

Votan pOI' la negativa lo~) :-:~-,ilores: Daraho- Y"otan por la a,firnHttiva los sC'ñorC"s: .Agui-

na. Covarrubia:.:.;, Echeniclue. E1Tt:zurlz, Huneeus, ITt.', . ..:\1'n ncibia, n'Lfía~l()~, Bl~iones, Duschr . .1r1. n, Ce

Lyon, OP:lL.ü <.lon P('c1ro, S:lTIC'llcz y Silva Cortés. lis, Concha clon LuiR, Faj;'.rclo, Gutién:ez, J:l.l':l.nli

Se abstic)¡cn (1(' vot~r los st'llon __ s: Claro So- lo, Lal.la~, :\TE-:,dii1:t, OYfl.l'ZÚn, Saave-dra, S~llas l~o

lar, Concl:'::1 Sul.cl'CaSe,lux, Ovazo dOll }]duarclo TIlO, Sit':Tn, Zañartu don l'::nrique, Zafta!.'tu don 

II(~('tOl', y el 8C1101' Prcsic1ente. 

La proposici(ln de los .s:eñores 

Erl'ú.7.uriz y COll(~hn SUbt31'caseaux, 

I 
,'otan ]lO!' la nezativa los seuor8s: Coy~rru-

SI:Y:1 COI'tEs, bias, Echc'nique, Erl'úzudz, Opazo don Ecluanl0, 

~'eslllta a,pl'O- OV~lZ0 don Pedto, S[Lnehez y Silya Cortés. 
SE:.' :"'lhstil:l1Cl de voüu' 10.:3 S(CllOl'2S Serrano Y 

de los 3-1 S '211 o 1'(;."3 S'.'il<lllol'éS 

Sala. 

presen tes en la Subereas',Clux. 

TOl11iH'a la votac!ún sobre el p:'oyecto de 

acuerd(), de los sl~fiort'~; Claro Solar, EITÚ:;,:;ul'iz, 

Echenique y Silva G():·t~s. 1'0¿ulta desechado por 

20 votos eonira 11 y 3 alJsll'llCiones. 

'Votan por ]a afll'111utl\rra. los seilores: Rara'~ 

hona, Chll'O, Cova:trubias, J~('h('nique, 1~rrázur1?. 

Huneeu~, Lyol1, Opazo tlon Eduarclo, Opazo don 

Pedro, S:lJlclwz y Sil\'a Cortés, 

'Vot<1n por la neg~Uva los señores: Agui1're, 

Aranc:ibia. I;:uladoR, Dríones, Euschn1ann, Celit-l, 

Concha flon Luís, Fajardo, (;arnhanl, GUtiélTE-Z, 

Jaramiflo, Lan't';, :\1edina, Cyar~:,,,, Eaaved.ra, 

Salas Ron1o, Zafial'tu don Enrique, L:;ailartu don 

lléctor y el St:j-l(Jl' Preshlentc. 

Se abstic';"n de votar los seüores: Concha 

Subercascuux, S<.'lT<L!:O y Eubercaseaux. 

Con el reEu~uL~n de la votac:()n ant"l'ior, el 

senor PrEsidente (l;-l })or apro1)ado el artlculo 

2. o del !)l-'oyceto Ú(' la COlllisión. 

El 1H'oYLCtO ele uf'uerdo :11Jl'obado es corno 

sigue: 

P'1~OYECTO D'E; ACUE¡ltDO: 

"Artículo 1.0 - El Honorabl" Senado esti

ma sin valor alguno el acuerdo adollt,ulo con fe

cha 16 de l\/layo del presel1te aüo, y declara que 

eorresponde al Senado en ejercicio calificar la 

elección de Sena(10r pOl' tres aüos PO)' la pro

,"incia ele :~ulJl(', que se verificó de acuerdo con 

los trámites fijados po:' la Ley Electoral para las 

elecciones ordinar.Jas. 
ArLo 2. - ISe desechan todas las rech~n1a

<:io!les ueducid,cs cOlltra la elección de Senaclo

l'es por la prOVincia de ;\;~i ble. 
Art. 3.0 - ISe apruel"L la elección ele clon 

Juan Serrano con10 ~cnaclor por la Provincia 

cle ;,'u1Jle para el pe¡',oc]o de 1924 a 1927, Y la 

de don Cuillcrn~o Su1Jel·caScu.ux, por la rnisl1)a 

pl'o\'iJll';" va:'a el período de 1924 a 1930", 

Por haber llegado 

En vot:1.ción el artfculo 3. o, en la IHlrte en sesión. 

la hora se levanta la 

que SE' ~1pl'u00a la ele:~ción de doa Juan r;8rrano, 

corno Sl~~la(~CJl' por la l)l'ovincia de ~TublC', pal';], el 

períoclo (le 1 D24 a 1927, resulta apl'o);ado pO>' 1') 

votos cd!1co'a 1 y 9 abstenciones. 

·V·otan po.,o la afIrlllutiY<l los señores: ... A.guirre l 

Arancihia, P·aZü~(1os, Ul'ioll'!S, Buschrnan, CeJiR, 

Concha (tU;l :~,~~~s, Faj:::t.-::do, C·utiérrez, Jararni-

llo, Lan" ~\fC!_~:~1)l, Oyal'zúll, Saaveclra, ¡Sali:u3 

ROTI10, S~(T, a, Z8 ñn.rtu <.~on Enl'ique, Zañartu don 

Héctol' y c·l S( 1-.01' Prezidente. 

Sesión 14.a ordinaria en 13 !le Junio de 1924 

Presidt:l1cia del 11. Senador pOr Valdivia, señor 

Yáilez. 

.Asistieron los seflores: Baüados, Bara-

hona, Brioncs, lLisC'uñán, Celis, Claro, Con_ 

cha S, don Juan E., Concha clan J_uis E., Co

varruhias, Eeheniqut', Errázur::'z, F"ajardo, Gu

ti"ncz, Huneeus, Jaramillo, Lanas, Opazo don 

Eduardo, üpazo don Pe:cll~o, Oyar~ún, Salas, 
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Serrano, Sie'rra, Silva Cortés, Sube'l'caseaux y 

Zañartu don Héctor. 

Se dió cuenta de los siguientes negocios; 

Uno de Su Excelencia el Presidente de la 

República, con el cual inicia un proyecto de ley 

sobre aprobación del contrato de compra-venta 

del ferrocarril de Lebu a Los Sauces. 

Pasó a la Comlsión de Agricultura, Indus

trias y Ferrocarriles. 

Ofido 

Uno de la Comisió'n Primera de Elecciones, 

€n que comunica ha,berse constituído designan' 

do Presidente al señor SenadOl', don Luis Salas 

Romo. 

',Se mandó archivar, 

El señor Presidente, manifiesta que se pon

d rá de acuel"do con el señor ~\Iinistro para fija,~ 

la sésión en que deba:, contestar. 

El señor Concha don Luis, .llama la aten

ción del señor Ministro de Justicia a las pési

mas condiciones en que se encuentran muchos 

de los estab'lecimi.entos ca,rcelarios del país, y 

al retardo que sufren en su tramitación los pro

cesos ,que se instruyen en los Juzgados y ,ruega 

al señor Ministro se sirva estimular el celo de 

los Tribunales ,de Justicia a fin de evitar que, 

además de' la condición relpugriante en qUe tie

nen que vivir los procesados por el estado mi

selrab'le de los estable'cimientos penales, tengan 

qUe cumplir condenas que, en muchos casos, 

por el retardo d,e I~ tramitación, resultan supe

riOl'es a .la pena que se les aplica, 

Contesta en seguida algunas de las obser' 

vaciones hechas en la sésión anterior por el 
Entrando a los inci1d.entes, el H. Senador honorable Sena,dor por Curicó, señor Errázuriz. 

}lor ,Valparaíso, señal' Barahona, se refiere a 

diversos puntos de carácte,. administrativo que 

interesan a la provincia que representa, espe

cialmente a los que se 'relacionan con la Bene-I 
I 

ficencia Pública, que pasa por unla situación di, 

fícil, que es necesario y urgente atender dada' 

la importancia de sus servicioS', 

IEl [<'isco adeuda a esa Junta importantes 

sumas, que i11dica, y ruega al señor :\Iinistro 
de Hacienda se sirva adopta.r alg\,!na medida I 

IEI señor Presidente propone al Honorable 

Senado las siguientes Comisione,s Permanentes: 

Comisión de Gobierno y elecciones: ,Briones 

Luco Ramón, .Fajardo Pedro, Lyon Peña Ar

turo, Saavedra Corn~Iio y Sánchez Roberto. 

!I-telaciol1f's Exteriores y Culto: Arancibia 

Héctar, Claro Rolar Luis, Jaramillo Annando, 
j):u'a que ,sp le can(·,elen. y::t flue no se le pro- ,Silya Cort(',~ n.ornuahlo y Yúñez Eliodoro. 
pOl''Ciona otros r,ecurso~. 

Legislación y ,.Justicia: Agl.Ü1TC Pc-
;¡-Iace tanlbién diversas observaciones 

aC8r- c1ro, Concha !Luis, Garnhayn ,Luis. ILyon Peña 
ca de los servidos de irEtrucciól1 pública en la Arturo y Opazo FJduardo. 
:vrovinciu. . 

IEl seiíor Briones formula indicación para 

'Instrucción Púlblica: Celis ,'íetor. Errázu' 
riz Ladislao, Fajal'do Pedro, HuneLllS Francis

co y Salas Hom o Luis. 

que se exima del trúmite de Comisión y se dis- Ha'CÍenc1a y Empréslit03 I:\Iunicipalcs: Claro 

cuü, sohre tabh "n la ]H'C"sente s('silm el pro- Solar Luis. Echenic¡ue .ToCllpín, Oyal'zún gnri

yecto de ley étVl'obac1o 1)01' la Ct'lli.:ll'a de l)jputa_ que, Suhe,rcaseaux Guillel~nl() y Zafíal'tu 11~nri

c10s 0n que se [lutoriza al Pl'('~hlcntt' (1(' la Il0- que. 

l)ública p~ra inYertü' has:a la ~\l1~la dc' ~ 100,000, n-uúr!:'ft y ;}I,qrina: BclDac10::3 (~ui!l('rnlO, Ba-

111011cda cOl'l'ier1te en les g::.stos (tll(l d(IIl1:lllc1t: rahona TIafael Luis, Err{tzuriz Ladislao, l\1edina! 

la prúxinla yi:3ita al p;:-ds de la l~rJlha.ia(la E'..;pe- l¿c:nligio y Saayodra Cornelio. 

cic-:.J lu:dh~n:-{ que "d(~~a a l)()l',do de la 11<1..\-(' Ita- 1)(' A;,Ticultura, Influstria y FC':TDc:uTilcs: 

1i<1 ", señores CovarruLias, Lanas, l\Iedina, Opazo (don 

Pedro) y Serrano ,-

lJl honorable Senador por I\Iaule. scño~' Si1-

y:-:. C01·tL\;~, anunctn a la Sal:i tille pl'C-:'SCll"L;L 

1111;-} jn1C'1'1H:lación al señor ]'Iinistl~o de Guerra y 

~\I;ll'ina sobre 10;;; actos de 'intervencií)n de la 

ftF'l'ZU púl)]jc~l nrlnr~cla, en la-s últin:as elecciones 

PI)lItic;18, en cuanto es'!:os hechos han sido i~e-

De Ohr,,,, Públicas y Co]oni,mción: señores 

}~(,~Jcni{jue, CnU(~rl'ez, Lanas, Sierra y Zaüartu 

(tlun l~nriCJul'). 

])e Pr,':)uIJllPSt.OS: sc-flores .1\Tancibia La!3o, 

Crn1('hrl (doY] Ll1i~ B,), Echcnic1l1e, Sánchez y 

Zailartu (don JIC'c:tor). 

('ollo('lrTos ('UlilO legalnlcnt.e proba/~os, por Tri- I De Policía Interior: la, )''Iesu, y los señores 

bunales superiore.s. j Bailados, EITúzIJriz y ,sierra· 
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Comisión de Estilo: la Mesa, y los señores 

. Celis, Opazo (don Eduardo) y Silva Cortés. 

que, Lyon, Salas Romo, Sánchez, Subercaseaux 

y Zañartu don Héctor. 

El señor Claro Solar pide que también se 

elimine su nombre de esta Comisión. 
El honorable Senador por Aconcagua, se- Tácitamente se da por aprobada esta Co-

ñor Claro, hace presente que mientras no esté 

calificada su elección no se considera autori

zado para formar parte de ninguna Comisión 

y, en consecu.encia, ruega al señor Presidente 

se sirva eliminar su nombre de todas las Co

misiones en que figure. 

El señor Presidente ruega al honorable Se

nador por Aconcagua que: no mantenga esta de

terminación. 

El señor Claro Solar insiste en ella. 

misión quedando pendi,ente la designación de 

rebmplazante del honorable Sanador por Acon

cagua. 
El señor Presidente da por terminados los 

incidentes. 

La indicación del señor Briones se da tá-

citamente por aprobada. 

Puesto en discusi(m general y particular el 

proyecto a que se refiere. u:;a brevemente de la 

palabl"a el honorable Senador IJar Val paraíso, 

señor Barahona. 
Cerrarlo el debate, se diL ULcitamente por 

El señor Echenique pide también a la Mesa aprobada. 

que elimine su nombre en la Conüsión de Ha- El proyecto aprobado es como sigue: 

cien da y Empréstitos Municipales. PHOYI;::CTO DE LEY 

El señor Sünchez hace presente que, por "Artículo único.-Autorízase al Presidente 

motivos particula.res no podrá atender las de la l{epública para invertir hasta la .~uma de 

funciones corresj10ndientes a la Comisión Mixta cie'n mil peso" ($ 10 0,0 O O) moneda corriente. 

de J>resupuestos a la cual va a perteneCl'l' ('11 su 

carftcter tle nÜ01D1hro de la Conlisi(lll Pel'_ 

nlanente de Presupuestos, en que se l.e prO¡1One 

y ruega al señor Presidente se sirva eliminar su 

nombre de esta Comisión. 

El señor Echenique pide que se elimine tam

bién su nombre ele la Comisi(¡n ele Obras PÚ

blicas y Colonización. 

A propuesta del señor Presidente ([uerla de

signaclo el honorable Senador 1101' Val paraíso, 

sofíor E,uahona, Imra reemplazado. 

Tácitamente se dan por aprobadas las Co-

nlisiones p~-(Jpupstas por ('1 SCflOl' Presidente, que 

dando pendi.ente la designación de reenlplazan

te del seiíor Claro Solar, del señor Sánchez. y 

la del señor Echcnique en la Comisión de Ha

cienda. 

El señor Presidente somete a la aproba

ción de la. Sala la designación de los señores: 

Aguirre, Celis, Gutiérrez, Serrano, Lanas y Lyon, 

para que, en unión de los miembros que com

ponen la Comisión ¡Permanente de Presupues

tos, representen al Senado en la Cornisiúl1 ''\lix

ta de Presupuestos. 

A petición del sei'ior Echenique queda .esta 

proposición en segunda discusión. 

El sofíor Presi1dente SO~11ete finalmpnte a la 

aprobaci¿-hl d'El JiU \Sa.}a aa t-)igu~ente Comisión 

Especial de Reforma del Rcgla'mento: 

en los gastos que ut-:mande la próxinla "isita al 

lmís ele la IEmbajada Especial ItaliClna que via

ja~ a hOl'do de la nave "Italia". 

Se levanta la sesión. 

CUEXTA 
Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes ele Su Exce--lencía el Presidente de la !lepúhlica: 

Conciuclac1anos dpl S,'n'Hlo y 1I& la C"mara 

de Diputados: 

,Oído el Consejo de 1':st:lc1o, tengo el honor 

de someter a vuestra aprobaciún la Conveneión, 

suscrita con el Gobierno francés, con fecha 27 

de JYIayo próximo pasado, cuya copia autorizada 

os acompaño, y encaminada a reducir las tarifas 

para el intercambio de im¡1ncsüs, por la vía pos

tal, entre amhos pueblos. 

Creo C'xcusado referirme a laG vent:?s que 

la ap!ieación de oicha Con,'endón, cuyos tér

¡ninos han sido aprobados por la Dirección Ge

anal do Correos y el Ministerio del Interior, ha

br" de acarrear para incremental' y facilitar 

nuestras relaciones intelectuales con Francia. 

Santiago, 9 de Junio de 1924.-c\rturo 

,\lessalldri.-Gah'arillo Gallardo ~ieto. 

La Con\"ención a que se hace referencia en 

el anterior mensaje, dice: 

Los infrascritos, Galvarino Gal1ardo Nieto, 

::\1inistro de Relaciones Exteriores de Chile, y 

Henri Hoppenot, Encargado de "",egodos de 

Francia, debidanlente autorizados para el efcto; 
Los seftores Presidente, Vice-Presidente, visto el artículo 23, párrafo 2 de la Convención 

Barahona, Claro Solar, Concha don Luis Enri- Postal L:niversal, firmada en Madrid el 30 de 
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Noviembre de 1920, han convenido €n lo que 
sigue: 

Al'tIClllo 1. o 

Los im'l1rcsos ele todacl['se, ~xpeelhlos de 

FrLncia con '(lcstino a Chile, SCl':-tl1 sometidos a 

tasas y condiciones de adn,isiCln aplicables en 

el servicio interior francés a Jos inipresos no 

periódicos, a saber: 

Peso ~laximum: 3 kilógramos (ya sea que 

el envio cohste de un solo vo:umen o de varios); 

Dimensiones: las mismas fijadas por la Con" 

vendón Postal de ::vradrid (articulo G.o, párrafo 

7) ; 

Tarifa de fram!ueo: 5 céntimos hasta 50 

grrunos, 15 céntinl0s de 50 a 100 granl0S. y so

bre ellos: 15 céntimos por 100 gramos o frac" 

ci6n de 100 gramos de exc·('so. 

ArtÍeulo 2. o 

Los rnlpl'c~OS de tu'da c1:1se eY;}edidos de Chi-

1::> Cün destino a Francia, serún sometidos a las 

tasfts y con(~iciones de aL1nllsiún aplicables a Cl'3QS 

especies eH el servicio interior de Chile, a saber: 

'r 
sr¡ previo con tr,es meses completos de anticipa

eión. 

Suscrito y sella elo en doble ejemjJlar en San

tiago, el 27 de :\Inyo ele 1924.-Galntrino Ga

llardo Xicto. (L. S.).-lIenl'i Hoppenot. (lJ. S.) 

Conciudadanos elel Senado y de la C:1l11ara 
ele Diputados: 

Con Inotivo (lel cUl1lJllimiento de los f:tllos 

judieiah's dictados en los liti""ios sobre la pTopie

dad dn fundo Pellahuen. ubicado en la provin

cia de :\lalleco, han sobrevenido frecuente.s con

flictos entre las personas que ocuJlan hae" largo 

tiempo [dgunas extensiones (1" esa propiedad l( 

los Cjue, l'n virtud de resoluciones emanadas cJ.e 

la Excelentísima Corte Suprema e instrurnentos 

traslaticio&; de donlinio, alegan sel' úllicos dueños 

de ese inmueble. 

Estús conflictos han revestido, en ocasiones, 

peligrosos caractcl'es, y ante el tE-'n1.0r de que oGu 

lTiescn choques sangl'ientos, la :Áceión arlrninis

trativa se ha visto r('Cjuerida en ('j COYJ,.;reso y en 

. la Drensa a erF:(~to (1e Gue se arbitr0 :.dg"ún l)l'OCe-
Peso rrl;"'\ximun: 2 kil(JgTanlos si SO:;1 enYla-\ 

dos corno sinlples i n1 1H'f'POS y 5 kilógran10s si' dinliento 'que P!'8\'('!1ga la l'epeticiór: (le nuevas qi

son expedid Os conlO "paquetes 

Dirnension(:,s: las nlisnl~ls fijadas para la 

COYJyenc'iún Postal de Machicl (artículo 6.ca p,t" 

rrafo 7.) 

Tarifa d(~ franqueo: 2 cen~a\'os 1101' 103 pri" 

rncros 50 bTanlOq y 1 centayo por [jO granlos o 

fl'Q('ción d(' 7)0 gra1110S de exct'~o si se tr2.ta de 

Art.ículo 3. o 

Fuera de las disposiciones 'Espociaks que son 

nwtcl'Ía de los artículos 1.0 y 2.0 prcccJclltcs, 

lo:::; envíos de que se tr;lta quedan s0111ptidos a la 

l't·glarnentación ,cstip1.11.:lda respecto a 108 inlpre

.sn~ por las convenl'iones y acuerdos de la lJniún 

Postal Cniversal. 

Articulo 4, () 

1':::1 presente convenio será ratificado y ~UR 

ratific::l<:iones ser{ln canjeadas en Santiago, tan 

pronto como sea posible. 

Entrar" en vigor en la fecha que se fije ul

teriormente por las administl'aciones postales de 

los dos países, una vez que S8 haya hecho RU 

pr(ln1ulgación ('onforlne a las leyes de cada uno 

de los dos países. 

Articulo :>. o 

El presente cOl1yenio pern1anccerá len vigor 

mientras no sea denunciado por una de las partes 

contratantes, la cual deberá en tal caso dar avi-

neu 1ta(1es y pcrnlita l:-t rauicacién (te 1as f:lnlilias 

que se cncuentran hdC'P nluchos afio;:.; en IJella

h uC'n y una C0111]H'nS;1.cÍ<:JJl a 103 llro}>j(·ta r10s de 

LQ,-, fllL,_c10 Que alf'CHn los n1011cionaflos fa1":os jU

dil"ja]l'~';. 

E~l el prop()sHo <.l(' pono1' térnlillo él las alar-

111:lS, ineidenies y o'lJstÚCUI,)S C01l1probadoR 011 esa 

l'egI.-)ll de la Dl'Oyincia de -:\laEeco. la lns:)('cci6n 

inter,-,,::,'s vll PUgl::'L1., (1C'lltro de un I)royceto dt_-' 

tl'an~al'('i,~)n que, por su naturalez,-"!., requiere la 

cOITe~l1Ü¡lcli(~-ntc au:ol'1Z(ll'iún le,~'~slativa. 

En (·sl <L YiJ'tud, oído el Consejo de Estado Y 

con su "CUf'l'ÚO, tengo el honor de proponeros 

el si'guicnte 

PROYECTO DfJ LEY: 

Artículo 1.0 - Autorizase al P"csidente de 

la República para permutar una extensión de 

hasta tl'~ln ta Y cinco 11.111 he,(~Uir{'afj del fundo 

Pcll2.hucn, de ])l'upiedad del Banco Chileno Ga

l':1ntizador df' Ya]orcs, ubicadas ('n l'1 dClJarta

mento de "Traigu">ll, de la prO\'illcia üe :\IalJeco. 

por una, extensión ele terrenos fi;-::('alc~. (~2 valor 

equivalente, y que esté'n ubicados en ia provincia 

de Llanquihuc. 

La llJensura y tasuci6n de 103 prediOs que el 

E;.;tado reciba ,y de los 'que entregue, se harrl po~ 

una (,0l111Sión de tres peritos: uno, de:-:;ignaüo pOl 

el Fresidente de la HPjJúhlica, otro por e I Con· 

50jO de la Caja de Crh1ito Hipotecario, y el tel" 

('ro, por el Eanco Chileno Garantizador ele Va" 

lores. 
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Art. 2.0 En los terrenos qU€ el Estado re- una parte de las vastas extensiones de terrenos ciba serán radicados definitivaJmente los indíge- pertenecientes al Estado en la región magallánas que en la actualidad tienen al!! radicación nica, y os anuncié un proyeC1o sobre esta ma-provisional, y las demás personas residentes, 
nacionales y extranjeros, nacionalizados, que ha
yan vivido y cultivado alll personalmente algu
na extensión de tierras durante ,los tres años 

.anteriores a la presE'nte ley, a lo menos, 
Los terrenos sobrantes de Pellahuen Sf'r[ln 

destinados a la colonización nacional en confor
midad a las leyE'S vigentes en esta materia, 

Santiago, 11 de Junio de 1924. - Arturo 
Alessa<Ddri. - Galvarino Gallardo Nieto," 

Conciudadanos del Senado y de la Cúmara 
,de Diputados; 

En el mfnsaje con que tuve el honor de abrir 
'ia~ sesiones ordinarias del nuevo C,)n~so, os 
hice presente que había ¡¡"2gado el mom~!1to (1<" 
:procurar, una vez por todas, la cancolaci(¡n del 
déficit, superior a cien millones de pesos, papel, I 
que tanto perturba la organización fiscal, fru>l- !' 
trando la espectativa de una estabilización mo
:notaria, retardando la ejecución de muchas (lb,'as 
'plí];llcas, y haciendo imposible la satisfa ~ció:1 de 
,exigencias, tan premiosas como justificd.(L.is, f'n 
la condición rentística de los servidores dEl Es
tado en los diversos órdenes de la Administra
<!i6n. 

Reitm'o en esta oportunidad mis anteriores 
dec'lal'aciones acerca de la inconveniencia de con
tratar Un nuevo empréstito externo destinado a 
la cancelación del dHicit; y cumple agregar que, 
alín acogidas las reformas tributarias a la ley 
d~ impuesto sobre las r,cntas, no alcanzarían ellas i 
a sumlni3t!raT inllll'diatan1ente al -Erario los re- ¡ 
cursos (1'''';12 requi','l'e la iotal extinsiún dp] pasivo· 
flotante Cl:.~l{"~ entraba la atenc.ión 'llornlal de los 
servicio::; l)CdJlicos y l1l:'tiene el })l'ug'r(~sü naciona1. 

En el proPóRito de regularizar la situación, 
sin gravar al I~rario con nuevos y 111ÚS onerosos 
€'nlPréstitos, (1ue PDCo.f,fcerÍan el costo de la vida 
de los habitantes; ya fin de que el Gobierno que
uo en a.ptitlJd de s:J."l.i3facer n0eesidadcs realrnontc ! 
.5enticLl" ,!:1" impone el cumplimiento de los fi-I 

teria que consultaría las precauciones indispen
sables, a fin de que los suelos de que hayan de 
venderse o licitarse no sean desnacionalizados, 
ya que asigno un interés fundamental al man
tenimiento del concepto de la soberanía política 
y económica de Chile en orsa lejana extremidad 
de nuestro territorio, 

La historia legislativa de nuestro país con
firma ampliamente la tendencia encaminada a 
la utilización de los terrenos fiscales, en el fo
mento a la producci6n. y sobne la base de la 
constitución ,legal de la propiedad privada, des
de los primeros tiempos de nuestra organización 
independiente, 

En Abril del año 1924 se dictaron disposicio
nes que franqueaban a nacionales y extranjeros 
los terrenos del Estado para el establecimiento de 
fábricas de cáñamo, lino, cobre y otros objetos 
de industria nacional sobre las materias primas 
producidas en el país y en favor de quienes qui
sieran domiciliarse en Chil" para dedicarse a la' 
agricultura, La ley de 18 de Noviembre de 1845, 
autorizó al Presidente de la Replíblica, a fin de 
que, en seis mil cuadras de los terrenos baldíos 
que había en el Estado, pudiera establecer "co
lonias de naturales y extranjeros que vengan al 
país con ánimo de avecindarse en él", La ley de 
20 de Agosto de 1857, autorizó la venta en plíbli
ca subasta de todos los flIndos de propiedad fis
cal fJl1.e conviniera enagenar y facultó al Presi
dente de la R,eplíblica para vender, en venta pri
vada, en pequeñas poreiones, y de la manera que 
estimase conveniente, prefiriendo por su tasaeiún 
a los ocupantfs, los terrenos denominarlos rle 
Peumo, situados en el departan1ento de Rancn
gua, La ley de 4 de Diro;{'mbre de 1866, sobre 
fundación de poblaciones en el territorio de los 
indígenas, dispuso que "los terrenos que 01 Esta
do posca actualm''nte y los que en adelante ad
(jUiC-l'fl, se venueritn f'n suhasta públic:tl en lote:.; 
que no excedan ele quini0ntas hectflre-a;s". 

Son nUm8l'OSClS l:1S leyes que han or<lcnRdo 
nes cl21 l:..:tado, ccrres;)o:lde pcrscycrar en el ll¡Ü-;' la cn~,genaciún gradnal ele terrenos fls('21"s en la 
TIlO C'riU~l"i0 ef'O!lÓ!T!.ico (IUO ha in~pirado tradieio- 1

I 
r"r;i()~ salitt'(~ra l'n I~ls pro\'ln:..-'ias del \'alle; 8::~L n;llr1H~n\\· [t lo::; Podéres t-'úlJlicos 'y que ha Vl'l'- iral y del e~trr·mo Sur, y gracias a e:-;tc sisterna j)}lLilo (~1t:).~;·2nar graduallnpn:c' (l(jucEa p,-Lr"LC <.10 S~\ !!R.Il obtenill0 recursos extr8.ordinarios ]1éU'Ct la )O~~ hien¡\s patrimoniales del E"'isco que c--..,tnh:tn r0nJizaC!ón de' obrrls reproductiyas (!UC rc'cIanlaba n;lln(Hl(,~ <..1., una. vaIol'La,('iÍln bcnefic:io:-:::-1, d(':~d(' pI progl'C'SO l1el ValS, log.rándose al l11ün11o tiel-.... 1ro 

~'l in~t;: IlL~ en Que, por disposici()n dC' 1ft lt,y, ::-;oluciona~c C"l'L .. ::i:::; transitoria.:; eJel "E:l'ario, y pn[ll('rull i 1(:orrf)r~lC1()...: a las fl-)cundas rtctivj(1,uL s ~élnchar la jJi'ndncrión lJorcJuc, n10cli::tnte la ("1-~ h' 1:1 inJdstria, c1,!1 C(:lncTcio o de la agrL~ul- trega ])~lnla1jna d2 bi-2n2s fi~C"al('s que eS~:lbnn 
ur:.l.. 

'A1v't':bliYO pl'L110l'tf:l: inlp0rta;}C~a. c,n la 01>- taba h1 ri(]11eza pública y ¡'l'h'a<la y crecían la,; -,u':llción de estos pl'op6~;ilos, a la eno.,:;;enaciGn de rentas nacionales. 

'. 
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Desde el año 1877, fecha inicia.! de la gana-I 

der[a en MagaUanes, con la introducción de las 

primeras partidas de ovejas traídas desde las Is

las l\lalvinas, pudo comprobarse que el desen

volvimiento de esta industria estaba llamado a 

un lisonjero porvenir, tanto por la amplitud te
rritorial de aquella zona como por sus excepcio

nales condiciones geográficas, entre dos océa

nos, y cuando lit ruta marítima no había sufrido 

las consecuencias de la apertura del Canal de 

Panamá, Tras los primeros ensayos administra

tivos, exteriorizadbs en forma de permisos de 

ocupación concedidos a particulares gratuita

mente, y luego por arriendos, legaJlmente cele

brados, consideraron los Poderes Públicos que 

convenía impulsar más eficazmente las explota

ciones ganaderas mediante autorizaciones por 

largo tiempo que diesen mayor estabilidad a 10B 

particulares y sociedad,cs que allí trabajaban, 

En efecto, la ley de 11 de Febrero de 1893, 

autorizó al Presidente de l,a República para 

arrendar los terl'enos del Estado en el territorio 

magallánico, Tierra del Fuego, e islas adyacen- I 
tes arrendamientos que debían hacerse en su- L 

basta pública y no pudiendo exoeder de quince 

años de duración, 

La misma ley ordenó destinar a la coloni

zación nacional y extranjera las partes de dicho 

territorio que el Gobierno fijase para este ob

.teto, 

El florecientt> impUlso re('ibido por los ne

gocios ganaderos en lVlagallanes, C01TIO rf'sultac1o 

de la política liberal y generosa de los I'orh res 

Públicos, demostró que había ventaj2<s ele lodo 

género en afianzar la prosperidad de aqll~lla zo-

113. acudiendo al mismo llrocedimi€'nto obsn'v;,c1o 

nes y los cordilleranos al SUr del Eío-Bío, en 

lotes éstos últin10s, cuya cabida nO ex'c2dipl'a 
de veinte 'mil hectárea . ..:;. 

A ficp.~ di' Diciem:lr2 da 1912, próxi:nas a 

expirar bs concesione~ de que disf¡'utaban 1", 

S"o:-j'-di! .. f1 Explotadora dé 'h T'erra dd Fuego y 

l:t Sociedad Ganadera Gente Grande, las 00'; 

'principales empresas ganad,::ras y nac,ionales a.l:í 

l'stabl,'c;das, propuso el ~P:'('sidGnte d" la Rell'"_ 
bliea el arrendamiento directo a eRaR empresas 

d2 los terrenos que ocupaban por anteriores dk1_ 

posie:ones gUih,~rnatiNas, y en los cuales había", 

esta oleci·do explotaciones que representaban cuan 

tiosos capitales de 'Varios mJles de acc,ionislas " 

El mensaje del Preside'nte de la Re,púb:ica S3 

funda,ba en que 'había interés público supe:';o" 

8'n ,que la 'Población y el 'cavital que dominen él1 

p'I Est:'pello, sean Pc,I'lwtuamente 'Población y ea

pita" chil"nos, 'Para este efecto, agregaba, ~e 

hace nee,e3ar;0 asegurar la subsistencia ·d'e 1~'3 

dos socipdad'es nacionales que allí se han for

mado y prosperan, contribuyendo a dar vida a 

la región ]naga~llánica. ~'y a la vez que :han l~e:t_ 

liza.'o legítimas ut'lidades, constituyen una ;ra

l'n:ntía sólida para res,ponder a'l país por el ('f'}c, 

tivo predominio del sentim'ento nacional "n 

a'que,l apartado territorio". 

Dentro <le esas idea~ que en:-'ontraran aeo

jirb. en ambas Cámaras y en la opiniCm pública 

se dictrí la ley X.o 2753. ele ~8 de Enc'ro de 1913, 

que :l.utorizú el arrendalniento directo a las me n

ejr¡n."\(!:l~ so('i~q';Hl():;; snh]~e la base rle un cano r "! 

~q nllal de un peso por heeUirea, suborc1i'!1ac1o al 

tipo cl~",l can:1bio :ntc~:~nacional y al })rerio i(~ la 

lana, y que ho,y" Clía rep-;"0s"nta poco m(ts de d'')3 

T)(?~~0:3, nj'Q, por h:'ctárea. }Jl ni.'tf(·alo 3.0 ,de '!2a 

en el re~to del territorio nacional, eBto es, [lro- 1~~7 ~lll~or~zó la (}cstinaciCn1' ele doscientn.s vcin_ 

pendiendo a la constitüción de. la pl'opiec1acl I'l"i- : t;ün mil hectá reas par:l. la suhrliv'sión de la pro_ 

v:=tda que estabili7.a los intcl',=se;:; cconó111i('os, y: lJif:dad. ,El artk:n.'o 4.0 di;;;l1uSO 'que las socit' 

O!.1ce aflÜ~i de:n:ués de clictac1a la lC'y del arlo lSD:3, I d~d:-'s ~11'l'f'ndatari1S r:'10rlnarÍ::ln sus estatutos a 

se dictó Olr:l, la d~ 23 <le Dicielll'l,re de 1 DO L : sa"c:~,:fac[,:(Jll <~el rr', sid9nt2 de la TIepúbl:r::t. a 

ins 1,liracla en el CünCejlto de que hahía inter0:5(\::;! f 'I'¡ ci0nlo d l"s aC(,;orl"S I f~n d':? rp](' p¿ oc }-"'l-,'t-:-1, P;):~ ~~ 1 ,e <A:' .. ~ •. ~ 

arrnónicos 8n:1'8 21 Estado y lo~ pal'tic:ula:::.~es que- I p0rt0n -'C'i('nln a ('/h.ilenos, y ele qU-2 no puc1i{-'S01l 

acnn~;ej.an ('('h;_l~' las prÍ1llPl':~;-:; b.lsE':3 ele la ~l~O:i1i()-I' Y'=']H~('r p:l~ctp 2l1_'gUTI:l Ul' los ptc'din~ rú~t:cos 'p-ie 

c1a(l pI'lYél(1;!,. 1:..::;.::1 ley del auo 190-b, au!~or.:lZO ro,' :~.(,~.r'ar: o r~I:'ji.l:e~":ln ('n TerJ'1:o1":O de JH,l~~"l
l'l t,':'i~111ino eL, (los alIas la, vQnta en púlJ~ica SiJ- lh~1'?;;:', :<n T)(·r:lli;.::!{) (\::;pl~ 'so del rl'(,;-~j~!E'nt0 r:1': ,"1. 

hi'--,Lt de lEl n1i1l6n de h('(~t:I.:'eas de' lc,:-; terre:l'~)s! }~;·!)1",!:r}1~(.:l, 

fi~)('a1es en j\'Iap;a,lIanes, dehl':-':~ldo el J)l'e;::;::'c1¿n:'18, l~' :t:"lhlC'r-~(\ 

]a. F~epúhlic:l fij:ji~ C"TI un rC'{~:'(-:!ne:nt;) (>'::neci.:1,l: :n ,f'::~l'~'l.l, 

C'o~j(liC'i()n<-~:.: (h' ].:=-~ liC'iüu.:it)!1 .'·~e a"!.-1Lo~'h;,"")~ u: .. rn-! !'; 

{1-_, 

la . ., 

rn'rntrtls 51lhsi.-::;!':1, el il!'l'C'-nLlanlient0. 

a 

:'")r1C::·:~lni7tl('i,~)n. ;::;1 t0:'~\1'no (1e1 ('Oil. 

nc,~ cOl'clil1eraEn:~ Pll los ter;·~t()~'ios de C'uloniza- (-_'~1.:-·tn·Ll0 '::"~ ~():S canl}:OS cOlnp:rel1cli -los en f 1 

ci(\n y de lnc1Íg;en,'lH. en lute...; Cl! -::l.. c::'lbirl:l no :x- n: ,(1:11H~cnto; y l'-S'DC'C1() \10 los c~tahl¡-·ciTJ.1::'?·,L 

c'?clL C~t' d,_, Y2"il::" 111il h·?('':.:ln\:;~:. :-)oste:'ioiTI1(\l"'.L'. j'!:.; fl'i~;·()i'l-:->·\\~ (;,1,\ i:l')~~~;~~':':':l ~.O,3 D.rl'\'nc1at~l:'i'J~~, 

10 1(':,7 ¡le' .23 el Enc·:'o de lfJ07, a"l"ltorlz() p(-'L' el ~)f}I: ~::"': :-:;~2-1' ,-1(1',It:>',~os P;)~' (~l 'E~tado al t(nn>10 
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~======~~===========-====~================~~=============== 
'Los afios transcurridos, desde la dictación dad u'rca "uota erJ'ecLva en el territorio m:lga_ 

de la ley de 1913, .han procu:'ado al ,Erario una lIánico, 

renta considerable a título de 'cánones de arre n- ,si no es inconv'cniente la extensión de I',s 

ciamiento; han consol'dado la situaci6n de hs campos arrendados por la menciunada j«Y, e'l 

I'cciedades arrend,lt2,rias y permitido un rnejora- eambio existe una d¡.ricultad traUlndose de \'('n' 

miento exl:'aordinario en la ganaderfa e incta- del' a ;as soc'edadcs o particulares que act:'aL 

Iaciones inJustriales, molt.e ocupan esas tierras en la f'jación del pre_ 

Croo Ique hay verdadera con,vcnencia pata cio, ,ya que el Estado no puede enajenarlas a n:l 

el ,Estado y para los particulares, en ofrecer a p:'ecio inferior al que realmente han alcanzad.) 

esas emyres:ls, y al mismo tiempo, a todos los en los últimos ariOS, ni €s posible tampoco Ql.h 

arrendatarios 'Y ocupantes con justo Utulo 08 los interesa·Jos sean compelidos a com'prar 1'a, 

algunas extens:{)nes en i~a región magalláni....ü, ':a ga'ndo un ¡valor superior al que con1ercialnl;~rl-:-e 

o;:lOrtunidad de adqu'rlr la propiedad' de los te sea aceptable, 

r::.'eno!S en \que trabajan 'hace IYluahos al1os, l2n 

donde han invertido cuantiosos capitaleR, y sin 

otras limitaciones ,que 1as correspondientes al de 

ber ·dl' 'COllS8INilr, a to'Jo tranc€, la soberanía po_ 

!íLea y econ6mica do nuesü'o país en ese ext!'0 

mo del territorio, 

Trntúndo,s." de la explotación de campos d 

\el'ea Ique pueden ob'Viar~e 110s iu'cOn1VeniE-111_ 

tes d'3 la enajt'nación, en esta partt:, lnedLl,Dte 

la .formación de una com'sión compuesta de U'1 

r<'p:'c,s2ntante ,d...,1 'Presidente de la Icepúb:ica, 

oiro que sljl'Ía un miembro ,d'{~ la Cada de Cr(;ui

lo Hipotecario, designado llOr esa instituc'ón, y 

!ltro del Directorio de la ,sociedad :Nacional de 

pastoreo, dcnlu~ stra la r'xlJc~'iencia, dentl'o Y fti\'- .AgTiculura, qlle sería ~guar:n1ente clL'61gnado lLlf' 

l'a de 'n,uestro paü .. :;, qUl~ es requisito }Jl'eyio y Jic:ho Dil'ect()rio, }~ste conüt¿ iníli(':tl'Ía al Pl'P

e~~cncia} la gran propicdalíl', y e'sto PS tanto 11,;'i::;: ::Lh:r:..~e dl' :la. J-l::"púhlica, los .:precios ¡que p()drí~;~:1 

l'fect:\·o en la región 111nga'llánlca. 110rqu9 las t fijarse a las extensiones actualnlente O'cup:ltlas 

contl:cionl.: s el _d suelo Y del Clinl<l no permit?~l por las s()C':cd(ld~s u lú l,.:'ticulan:R, que, a j'J~[J 
nlill1entar sino una ()Yl'j~1 en hect(u'l'.l y Inedia o título, tiene allí su~ ~:a,naclü . ..; e jnstala('i()nc'~. 

en dos lh:cetrU'(>as. Es sabido que la inc}en1eil,~::l y a la ac('ptaclún de l'60S ,prrcios, tanto pO.e el 

de aquelia zona det0rm'na forzosamente la ]lit- Gobierno como por los intcresauos, dejal"Ía :~l 

¡'a!ización de !:ls faenns durante la estación d'e Prc,s;(lc nte de la ,HcpúbJ''l'Cl en a'ptitud de ven

lInvierno y con frecuc'ncia las nC'yazones s-:.qll'i- d:er d:n.'ctalnente los terr2"!los ele que se tr tta. 
Si las sociedadC'~~ o 'particulares no d('scast~n 

adCl~lil"ir directaml'ntt', en esta .fo:'ma, Jos tel'lC_ 

Los inconrven:cntcs pro;p:os de las gnl!1\1c-s no..:3 111a.;alláni(,os • .sE' autol'iz<.1l'Ía la venta en pú
extE·n.sioncs te~~l'itoriall's, concen tradas en rnanú::) 

bL":L subasta en las m:snwo< condicionE's fijad.'ls 
de un propietario, cuando se trala (13 sucIos ;les- en las layes de 101l años 1V.)4 y 1907, En u:no y 
1inrud!o:s a cultivos I)l'opia~nente agrícola.s. desava~ 

otrQ caso, se adoptarían las pl'ecauciones esta_ 
reCEn en la reg:6n, mwgallánica. respecto de lus lJll'ciuas en la IC'~y del año 1913, !'cspc'cto ,d'e] C¿l
campos arreDdados di:-cctamente ,en la ']oy elel 

r{lctt'r cihilc'no L¡Ue debe oonsel'Yarse a los neg'.L 
año 1913, a las socieda.::l'es mencionadas, pOrt¡Uf', 

(io~;, 'capitales y habitalltl'S de la l'l'giún ma~ t
en rigor de IVél'dad, cada uno de los miles jI? 

ll,tni ~~t , 
acC'ioniptas {;hilf~no~ que las fonnan rt'lH'e:3enta 

eBllccial i'mportancia a los ('sfucr-
el rol de un hijuelario de aquellos terrenos; 
y Ihabría s'do llifíciJ ,para el Gobierno parceles zos qUe Ihan 

el} senl:l1o 

ypnilio Ihaci'éndose grauualment~ 

de impulsa,:' la subdh'isión .de Ll, 
·('se te~Titorio 0n fOl'nla nlús .-e-ficaz y lper:fe(~la el1 

,Vl'O'piedau en [¡,quellas secciones 1n:1:5 ¡prÓXinHIs a 
qUe su 'J'ivisión en acciones dd capital social (¡.re 

(ada una pose", Los campos de pastoreo, ("l 

cuanto a su gestión o administratiya, 

están con',:-:.:ntrallos bajo U:Ol;J.. so1a ,diI~ección con 

hcnef:cio de 'los accionistas, y las utilidades s,~ 

los C(~l1tl'O" de l)Oblación que se Ihan formado o 

que pourún fOrnlUl'se. a 111edida que va/ya C!,,',,:

cicJ·!C,cio la industria ganadera, pOI' lo que estimo 

ind:spensable recabar la autol'izaci6n legish;,va 

n'ecesaria Ique pern1ita yendel', con esos fines, l'JS 
prorl'atcal1 C!ltre a'r:!uellos n1islTIOS nl~lC's de [tl~ 

cionistas, diseminClc!os '..l'el Xorte al .sur del país ~ lotes cuya extensión y ubicaci6n 
elel I'C'SIJCctivo reglamento, 

serán mate:'ia 

Tiene tal jU,3tificaciún este sistenla en la En virtud y oído el Consejo de Estado y con 
pr§.ct:ca, no ya so:anll'nte en sus aspecto3 eeo- su acuel'uo, tengo el honor de 6ü111eter a vuestra 

'nómi'cos, r¡ue 'la n1a'yoría de las acciones eh:, es_ ~1eliheraci0n el siguiente 
tas socL'clacles, amparadas por la ley del ai'ii) 

1913, se encuentra en poder de personas 'c¡u': 18,~ 

adqui:'ió a títu;o .:le :l~versiones de seguridad ab_: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1, o AutorízClsc al PresidentE de la 

soluota, corno si cada una repr('senta~'a en real.- República para que, dentro del plazo de seis 
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meses conUH'ios desde la fecha de la promulga-I 2. o Del siguiente oficio de la Honorab1le Cá-

ción ele e"ta :€j', Yen'da di,-cctamente a las So- mara de Diputados: 

ciedades gan'l(leras y a lOs particulares que ocu-I 
pEn SUC'l(:' fiscales en el ü'rritorio de Magalla- Santiago, 13 de Junio elE 1924.-Tengo la 

, ." I honra ele poner en conocimiento de V. E. que 
nes, a titulo de arrendatarlOS, conecsJOnanos, te- . 
neelores o simples ocupantes, los terrenos que, la C[¡mara ele Diputados, en sesi6n de fpeha 9 

trabajan actualmente. l' de Junio del presente año, ha tenielo a bien 
Art. 2. o 1-JI precio ele yenta por hectárea elegir Presidente de la C'llnara a elon Gustayo 

de terreno ser'1 fijado por una comisión especial Silva CZll11PO, en reelllphtzo ,el ,,1 señor elon En

compuesta ele un representante designado ]101' el ri'1uc '.\Tac-Iver,que ha renunciado. 

Presidente de la Repúhlica, otro por el Consejo Dios guarde a V. J<j .-Gustayo Silva C., Pre-

de :a Caja de Cr('dito Hipotecario, que sea mi"m

hro ele él, y otro nombrado por el Directorio 

d,' la iSoc'cdad 'Nadonal de Ag~i'cultllra y que 

VÜl'tenezca tanlbifn al l)irectorio. 

Art, 3. o En el 8\-"nto ele que la fijaci'Jn el€! 

precio (le yenta, hecha en la form'l inelicada, 

no fuese aceptado por el Presidente de la R,:

púl¡Jiea o por los interepados, qu"da autorizado 

el Presidente ele la Hcpúhlica, por cQ término 

Uf <los años, }Jara enajenar en púhúca suha~t~ 

los terrenos fiscales de ::l'fag:¡llancs, d<:biendo fijar

lOe la extcnsión de los lotes y dC'más con dicioncó 

de la liclt<1ei~~)n en un l'C'glanlento Especial que: 

dktar(, el Prf'sidente ele la Rellúb:!ica. 

,idente ,-c\lejulldl'o Erl'ázul'iz .\1., Secretario. 

El señor YAREZ (Presidente) .-Puede con

tinuar usando de la palabra el honorable sel10r 

Real. 

El sellar REAL.-Con la venia del sei'íor 

Presidente, continuaré elesarrolhlntlo las observa

(~iones que inicié en la sesión antcrio1' sobre 1103 

é:r.tecedentes que tuve en 

"ceptar la candi(jatura a 

,'illcia elE Chilo('. 

c0l1siueraC'i6n para, 

Senador por la 1'1'0-

Art. -1, o El precio de venta, si hubiel'c lu-

gar a eE<l, u de la subasta llÚ blica, si fUE:\l'C 

Al r'Uspender el sei'ior Presidente pl deLate 
0

1
_ s()hl'f~ la elecci()]l d(~ Chiloé, nHlnifesiaba a la 

ca20, se vagal'ú en la siguiente fOl'l1Ul: el ses(~nta JI. C(ll"i1ara cual habírt sido el resultado de las 

por ciento al 'conta,:10 y el reBto en dos anu¡e¡i- ('l"ceiones de esa IJI'ovincia durante el al10 1921. 
dades igual eH, con rnás el intl'l'{~s rlt:l Eeis pUl' 

cipl1to. c1ebh~lHio adenlús abonarse f'¡) uno pOl' 

ciento ]nell!--~u:ll en caso de 11101':1. y lluec1ando 1:1 

propiedad ('~vcci<llnH l1te hipotecarla a fa \~or del 

F'j;·:C'o }Jor el ;-":1.1(10 de 11l'Ccio insuluto. 

En esas ele('eioncs generales, i-lE'fíor T>resi

(lentl" el éxito que obtuvo la Alianza Liberal so-

III e la Unión Nacional, ful' aplastador; ele 106 

eUaLl'O })iputados que l,}ig'"e esa pro,"incia, triun

faron tl'e~ de sus c<l.llditlatus, nlie:i1tr<:"ls que ('1 
Art. 5.0 :-';p autoriza al Pl'csidcnl(" de la lHuticlo con~cn-ador sólo ¡lUelo hacer ¡Ilegal' a ¡a 

Ilellública pal'a Llesconté\r los créditos provenien- C;¡lll'U'" al sel'ior Pércira, con la última nlayo
tp~ (le laFI cuotas a l1Iazo en la v€nt8. o licitación ría. 

de lOS terrenos 111wga,Hú,nicos que faCUlta la ~)l'::_ En el (l<·partamento de Castro triunfaron dos 

;;ente ley. DillUta<los aliancistas, un radical y un liberal dc-
An. G ,o El Vl'()(juciLlo ele la yenta de ('sto" 

terl'c'nos se el" stinu.rú a faldar el déficit del afio rnocrático; Y en la agrup;'-Lción (le . ..\.l1cud y Qujn-

financiero de 1923 y ::'l atender loS gasios ol'cl1- chao, triunfó el candidato radic·ll por cerca de 

nal'ios de la nación. 

Al't. 7. o Se faculta al Presielente ele la Re

pública para reservar, (le los terrEnos a que se 

l'f'fif'rf' t':-:ta ley, hasta .. la E'xtpnsión ele trpseicn· 

dos mil votus de, mayoría sohre el canelidato 

conservador, sei'ior Per€ira. 

Como se YO, la situación era inmejorable 

rara la Alianza en 1921; y todavía fuI' mejo-

tas mil hectáreas, 'que cll'stinará a fines (le co- rQnclo elesde entonr,es hastQ lIas ele 0 ciones el~ 
lonizaciún y fomento de la pequeña pl'opied'lt} Marzo último, merced a que con el triunfo de 

en aquellas regiol1és lllaga llúnicas n1á;:3 Pl'óxi- la ... A.lianza Libl'r~:il, las autoridades de ChiloÉ', 
que por tantos afíos habían sido con~ervadoras, 

~e cambiaron por otl:as ele filiación liberal. J<jj 

Intendente, los Gobernadorcs~ los subdplegados 
y clenlús autoridades administrativas pa~aron a 

rn"nos de pErsonas pertenecientes a la combI

naciÓn política de Alianza Liberal. Y no es de 

extrañarse, señor Presidente, que a::;l C01110 Has 

autoridades conservadoras hicieron Ilolítica par· 

mas a los centros d .. poblan(m, 
Art. 8, o En el reglamento qUE dictarCt el 

Presidente, (le la República para la ejecución 

ele cf:ta ley, se adoptarán las nle(lidas indicadas 

en el arUculo 4. o de !la le y de 28 ele Enero de 

1913 y dem;cs que crea conyenientes, a fin ele 

rE·sguardar la nacionalidad de la l'eg;ión Il1.aga

llánica. 
La presente ley regirá dfscle su promulga- tillariata, las autoridades liberales alianeistas ') 

Ci()n en el "l)iario Oficial". 

Santiago, 11 ele Junio de 1924 ,-Arturo 

AlesSalld1'i.-Gah'urino Gallardo Nieto. 

rDdicalcs que las sucedieron hicieran propaganda 

ü,vorablc a la Alianza; propaganda legítima, qU'~ 

nada tiene ele particular. 
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De manera que ya para las elecciones de luchar con un partido fo,rmidable, que lo habría 

1924, la situación de la Alianza !...iberal habí:l de combatir obstinada,mente. 
mejorado comlideratJlem€nte sobre la muy buena Estimándolo as:, el señor Ochagavía empc-

que tenía en 1921. zó con mucha anticipación sus trabajos electo-

Todas esas consideraciones ,as tuve en vista rales; de los que luegp m,e ocuparé. 

para aceptar la candidatura a Senador por arlue- Antes de seguir adelante, quiero hacer pre

lla provincia. Hubo, a11n, otra que me hizo mu- sente a la Honorable Cámara que mi honorable 
cha fuerza, y fué la de qUE nunca los liberales contendor no fué sincero cuando me hizo el 
democráticos y radicales habían podido luchal' ,cargo de que yo había aceptado esta candida

juntos en las elecciones; las primeras siempre tura solamente cuandó me convencí de que 1)0-

lucharon unidas con los conservadores, en caln- día contar con el favÜ'r del Gobierno. Yo re

hio, los radicales marcharon solos. Pero en esta chazo esta suposición; no la acepto por ningún 
ocasión todos I]os elementos liberales -de la pro- motivo. 

vincia se unieron en un solo block, dando h Las razones que tuve al presentar mi can
batalla los liberales-democráticos, los demócratas didatura son las que he dado, y Ü'tras que tendré 
y l0's radicales unidos. De tal manera que I0's que e~poner más adelante. 

conservadores quedaron completamente solos. Ha diaho el señor Ochagavía que en Ghiloé 

Prueba dE' ello es que los cuatro candic1a- se armó I'a máquina elect01:.al en faVOr de la 
tos que presentó rla Unión Nacional en Chiloé fue- A,lianza, p'rincirpiando por el cambio de las au

ron conservadores, los señores Lyon. Cabrera, toridades. Insistía en que antes de la elecciún 

Garda Sierpe y Dlaz. había un Intendente radical que daba garantía 

El señor OCHAGAVIA .-¿ Es conservador el a toda la pr0'vincia porqUe era un hombre mo-

señor Díaz? derado; y, se-gún Su Señoría Se le cambió por-

El señor REAL.-Si militó al lado de S. S, que carecía de energía para asegurar el triunfo 

y nunca ha estado con la Alianza Liberal, no a lü candidatura senatorial aliancista. 

I Me veo en la necesidad de rectificar &8ta 

afirmación. El Inte;¡den,te de Chiloé no fué 
El señor OCHAGAVIA.-E'I señor Díaz es 

puede ser sino conservador. 

radical. 
El señor haga el 

Ochaga\"Ía cse -desaire. 
señor 

cambiado porque no se prestara para la inter-
vención, sino porque esto obedecía a un plan de 

Gobie¡'no, a un plan político. En esa época era 

Intendente de Cautín el señor Mal'tínez, demó-
El señor OCHAG_\VLo\.-EI señor Dhz es crata, y los radicales de Temuco, ya11n de toda 

l-adie'1-1 independiente. 1130 'provincia, no ostaban conformes con tcne!' 

El seño'r REAL.-Quiero convenir en que' ahí a un Intendente demócrata. Para aCepta!' 
de los cuatro candidatos la Diputados de la la call,1iJalura del señor Gutiéncz i'mpusieron 
Unión N"aciona,I, Sl'an 'tres conservadores. El 1:1 ccn¡lición de que se nombrara un Intendonte 

otro no pertenece a ninguna de las dos com- ~ rad,cal; ,.;' Partido Demócrata acoptó y el1:on

binacioncs po'íticas, desde que yo lo rl'chazo j ces se hizo un cambie, mandando al señor Mar. 

como radical y el s~ñor Ochagavía cOima con- j t1i1ez. demócrata, a Chilot', y pa<;ando al s'ciiol' 

servador. I BuootGs, ra(1ical, a Cautin. E~ta fué la verdacl('I'ct 
Tuve, pues. muy' en cuenta e~b situación, razón de la salida dei s,dior Bustos de Chilo". 

no me cupo duela alguna de que el éxito estab:t: ~()mbrac1o el señor Mal'tínez a fines (jo En .. ,

tütalnlente :::u·ic>gurRllo. Es cierto que la enl;lJrf?sa I ro, ap~nas se hizo#cargo de la IntenJcncia, ::;0-

tenía 'LIS )),'mo1es. no se me e"""p"ba que tenía lId:" jlu'miso para traslad"l"s(, a:1 ""eH·te a fin ele 
que ypnccl' granclr-;.:; dificulLull_'tS; pP1'O no h:ty al'l'('glar sus nego('iu~ y llpvélr a ~u fanlilia. ;], 

em:?re:c:J., J)r)l' sencilla que Berr. que no presente Chil(,(;" Concedido el perrniso, fué nOIllbLl.]O 1n

~us incol1\'cnicntC\8, y es:as dificultades no el'~!l tr'l11h~!1te in.tB!'ino don Jorge LTrzüa, que' (>n ~u.tuC'l 
de 2.qut'~la~ qll'2 an1ec1renL:n a un hnn1bre acu~.;~ (;nt()ll(;~~ ~l~a Gob(Tn~líJor de Sant[l Cruz. 

El E,E:.·ñol' Oohagavía ha creído VC'1" ('11 este 

r.í.~¡in.l e:c·c:o.!~ai para. irse aproxinl:tJicl·) a 1'1 

S:l:~,~a:1~ts, ~Y~ c'r:·:;.sl'n:~.lc!ón (1('1 fraude, qU(~ h:lbía (lC~ d~L~'" ~)O~> 
pnxa [']10 no sólo conté Con lnis esfuerzos y ,'0:1 }',:-;n~:=<l'Jo \_"L:(: ~l~ le: arrel'nt:1.l".":I. su sll'lúll en (.1 

!o~ (. kCLL;;'l":; de Chi1ué, sino tamb.ién con e~ ('s- SI: .:ac:o. ~-~ .. 1:1 n1(l~.; di~t~n~e ac lni únnno, ni 

fU'.:2'?fJ y ;.::1 a'oncgaci(nl cl(~ ~:lS c3.ndida,toB a Di- , 1';": [Lnin-::o tlt·l-:-::l'Eoj' 1-"-;'Z-':1::1, el lic'l (lnilno (1(_,1 

rOl' [!-::tr:,~ del 

exr.~tran las mislll:1S 

s~-·fior Ociha2:clY~~t L:.nlh~én 

dif1euitcll1éS. Su SC'l}oría. f'S-

Gobie~'no, fjtl(' lo que aL:tl1Ll ('1 ~('íllJl' Ochaga\'LL 

Se (]C'si;;-n(, ~1} 5c-ilol~ Crzú:~ 'J)~lra el dc<ic~l.do 

cargo elE-' rllt(~n[lcnte d2 Ch~loé (:11 aqLl~~:as cil~-

taba cOlnpletan1ente ~C'buro de que tC!Llría que cu:-::.sL¡nci:ls, porque en su l)uesto dG Gobf~rll~-
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dor de Sant:r Cruz no se le habla dirigido cal'go 

alguno, Fué un funcionario ejem'plar a quien 

janlás se le había llwmado al cll'n1'p~i:tniento de 

'S~lS dehcrc's por ninguna omif:ión, de ningufa 

c:ase, y sien11)1'e celoeísimo en el deselup-efío de 

<sus funcion{·s. 

Lalnen't,) que no se encuentre en la Sala el 

honorable Senador por CUl'icú para pregnnüll'lc 

si Su S(~ñorí~l 11:t teni.do cargo a~gl1no CiUC fol'

nlu:ar en COYl,' ra el:l señor Ll'ZÚa, corno Gober

na~1:;r de 2;::U,t~i Cruz. 

Por estas C'onsidcr8.ciones 111e VPÜ l n 1a necc

Rldad de levanü1l' los cargos fOl'D1u]ados por 01 

t-'('l-¡(J!' Oc'haga\Tia ~'nlltl'a el indL:ado fUlleional'i lJ; I 
y 10 hago con ::1:2:'1 :i'ln, porql .. e, a 1~,-- _\T('~~ que se I 

restabl('ce la vC'f(Lul, (loy >~'atisfacci:";ll a fU: ~lrili-

Ii:n esas circunstanc:ias, seii.or Prcsi(1 r 'nte, vino 

l]n C:1TI1h:o de :\IinjstC'rio, (;ay() el ::'finisü_~rjo Ag-ui

rrG Cerda y se organizó otro que, Sc:gÚ:l He d"echt, 1 

i1Ja a dar garantías polític:ls a todos los V{~l,ti-l 
des, d Ministerio prcsiciillo l,or el señor ::IID/.a·l 

Todos sabemos la histori8. ele est¡; :\Iinistcrio; to-I 
L.OS los con1pronlÍsos que cU!1G'ajcron los dos lJall

dos en luch:t l",ara llegar a una (;~f'cci6n verdadera

mente tranquila Y libre. 

caso un Intendente. o un Gobernador puede cali

ficar una orden del l\Iir,istro del Interior, 

El señor REAL.- Según entiendo, la crden 

daGa por el soflor :\I,u.a para que concurriera el 

señor L"rzúa a su dl"spacho le fué transmitida. a 

este caballero por un ordenanzl; forma que él 

no consideró el carnina regt.lai' para llarn:tl' a un 

Jlltcndente a la Sala del sellor 1Ylinistro. 

El señor SANCHEZ GARCL\ D::;: LA Jn~I;R_ 

rrA.- ¡Exceso de 8ueeptilJilidad! 

El señor REAL.- Cada uno es duoíi.o de la 

suya. 
El scilOr SAXCHEZ GARCIA DE LA JlüEIL 

T..:\,---Illdu(~::.lJ]én:cntc, Y V:1' t:so expl'(~SO n-1! opi

nión SU~a1l1cnte. 

J<:1 sellar I{E~\.L.- F:l ~(·ii()r L~rzúa fué s[pa .. 

rado de su pU0StO, no por <lcins de interyC'nL'Íún 

en la Vl'ovincia de Chiloé¡ pUl.. sto ql~C toda vía. lo 

repito, no se hc¡1)ía h(>cho can;"O t1 t; su puesto, no 

por actos que (1i~(,l'an en absoluto "elación COI) 

2U dignic18.d y decoro, sino únicanu'ntc l)OTQue hu_ 

bo un 111.=11 entl\lic1ido entre él Y el señor :\iin~s:" 
ti'o del Interior. 

PUf'S bien, J::¡ destitución del s~flor erzúa del 

cargo de IntclH1pnte de Chiloé, cualL'cquiera que 

haya sido el moti\"o que la i)rodujo, es un argu

)n~~nto de prin1el'a íUL"l'za que 1ne perlnü(, probar 

que el Gobierno no estaba intel'esac1ú en abRolu

to eH el resultado de la elección de es" provin

cia; porque, si hubiera tenido a1gún intc-rés, en 

que triunfara un candidato deiern1inac1o, es (:laro 

que no se habría deja::!o sin efecto tal nfJmbra-

El Partido Conservador, temeroso de perder 

la senaduría por Chiloé, formu~ó entre otras pe, 

ticiones, una que no podía Tn·!nos 1ue poner a 

prueba los pactos 111i'S11'108 r€CÜ'nL\1nente celebra

<los, o sea, cxi~~i() la s-eparaCUJl1 d-!l Intendente 

de Chiloé. El s(·ñor ::lIaza, a u nqc e 8',1,ía perfec

tamente (]ue no h:t11ía cargo alguno en contra de 
('se funcio~al'i(), r)ue~to que to(1av;a no estaha 111iC'nto; sobre todo si no había ningú,- ca~go COll_ 

(:n ejércicio, con el IH'OPÜSito de lnantener la. ar- crcto que poder Lacel'lt~ al funcionnri. nurnbra

H10nía entre 10R p:"Lrtidos aceptó dejar Rin cfc-cto do, Ll!('h"O, hay ql1.'2 convenl'" en que el G\~:)iernn, 
el nOlnbramicnt0 (le1 señor Urzúa. respecto de la provincia (~e Chiloé, no tenia 11i11-

El señor OCII./\.G~Al. 'TIA._ I J ermíVl.111f' 8'--1 Se- gun;:L rloJítica fija. 

ñoría una ligera interrupción. :\0 fu'~ dejado sin lúl S0]1:!roc:ún del Intendente de Chilt)p en 

efecto ese nombran1ii..\nto, sino que el s~ 1101' Lrzúa ~ales eirc;u;u":tancias, igualn;'('nte dió 2.1 candida 4 

fué destituíc1o. to ::l Sf.'::1~~clc~· édiancista una. oca~~i6n para pro'" 

El seiior REAL.- l .. uego voy "'1 tratar c~e bo.I' (,U~1:C~ haL:é:n sido las L-t7,Ones verdadpras 

pun~ o. Co!Y~o c1ecí::t, s(~üor Presidente, el seño!.~ :~. efE-c:~i ';:L~ Cll: (' : UYO para aC'?J)t<:'T f'f~:1 car:di{1a

l\iaza aceptó dejar sin efecto el nombran1iento dt"l ~ur3.. Si l:: (,:l~:(li(l::,"to de entonc(\s hulliEra CI'€'5rl,") 

señor Urzúa como Intenilentc de Chiloé. Pero. 11:1- C~Lle :ra'~::l trjun~'~~l' necesitaba de l:t iEt0.rYeec:~ún 
'le! C;'o1J;·:rJlo, :,HU es natural (lIJe ese hahría pi

do e! E"lO"!.11Cf::O pa:!'¡t insistir en El l1nl'11b:"~~U11~f:nto 

d21 2eflGl~ ·Ul"Z-:la, para pedir 1,). d('s~~naci6n de 

ra dar CUmpliIl1iento de c~tE- propósito, hizo lln

mar a su despacho a este cabal:el~o e:'1 una fo:'n~a 

que él no estimó corr"ctCl; en lo cual, a n,i jui-

cfo, t¡::;nía 111ucha razúl1. El se:?íor Urzúa no acu-

(lió al llanlado del señor ::\'!inistl'o del Interior, y. 

el __ iaje. ::Ilienüf1s iba 

destituirlo uel ea:.~go 

en Cc:'-

El sefiOl" ¡';,\XCHEZ GARCL\ DE L'.. HL"ER_ 

TA.- ::-.Jo c~r;ozco ;e: orden i:rnpartiJ:t. por el 110-

norable ~Iini~;tro scoüer J\laza ".1 scilor "lTrzúa, n 

que S. S, se l'cfi(;r~, pero no l1'1e eXlJl~co en qué 

un funciona~<_f) (1(' i;~"URI filiaci6n, o pal'(t hactr 

la l'enUYH"~:8.. (le su C~ilHlic1i:ltura? :,lientras t;:-:,ntD~ 

no llizo nad'l. de eso: ni Exigió que s·,::> nOlnhrara 

(!t~'o Il1t~;)c1cr"~~\ al~nl1('ista, ni n'1'2nos rt'lY<lne~Ú a 

:::u C'(111,~~"~C'.tu:·8.. Lo único que hizo fu(~ (\JP.-iarle 

1~~1 tJ':e~~Tar:f.L a su~ arnigos, telegnuna qU(: s¡:!, ha 
ilU:);iG.·;q~,J ::::!1 

I
d (0",,1 dec:a 

nOln:~l':: ~;:t un 

j8.m p l:':l.E'; pues 
. impr ;.;1L1c dar 

todos lus din:'ios 

que se llin1iLlba 

Int~nd('nt0 qua 

es E'vidcnic que sin gal'antía;.; es 

batalla en 2..11Uc~Ja provincta .. 
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Transcurrieron algunos días, y el Gobierno, en Chiloé. El señor Ochagavía notaba que se 

dando cumplimiento al compromiso que había iba a escapar de las manos aquella provincia, 

contraldo, de nombrar un Intendente que diera pero, como no podía abanLl'onar la campaña, 

garantfas a todos los partidos En lucha, designó porque había empeñado su palabra de que esa 
para el cargo al coronel don Carlos Hinojosa, provincia era y sería siempre conservadora, 

Este era un honorabile militar enteramente ale- principió con mucha anticipación a hacer traba
jado ele la política; un hombre recto, a quien ni jos que le aseguraran su designaeión como Se

aún desImés de pasada la elección ha podido ha- nador, trabajos que no eran los legítimos 'le 

cérs€le ningún cargo. propaganda que hacen todos los candidatos, 
Mientras este funcionario iba a hacerse car- sino un verdadero plan de batalla. Reunido 

go de su puesto, asumió la Intendencia, por 01'- su estado mayor, formado casi en su totalida¡! 

den del Ministro del Interior señor Maza, el por elementos de la localidael, que conocían a. 
comandante del Regimiento Chiloé, Se1101' Dejeas; fondo la situación de la p.rovincia, se llegó a la. 

conclusi(1ll de que, si no se iniciaba una ge'l-designación que se hizo a petición de los unio
nistas de Ancud con quienes siempre había man tión. que equivalía nada menos que a una em

aquel coman- presa política, la senaduría estaba perdida. Y t "nido m uy buenas relaciones 
dantE. 

el primer paso que se dió en este sentido, fué 
Naturalmente, el comandante Dejeas, cum- mandar a Chiloé dos abogados, no obstante d'e 

pliendo sus deberes de autoridad, no pudo ser tener a firme al ;;pñor Sierpe Garc!a, de los 
condescendiente con los eGE1TIt:ntos unionistas, y 

se mail1uvo dentro del papel que le correspondía 

como SUPl'(·mo jefe de la p¡·ovinc:ia. En esta vir

tud, dict" disj)o~i('Íon(s que no fueron del agrado 
de aquella combinación política; lo cual dió rnL'

tiyO a di:..:g·u.5tos y aún a quojas contra ese jefe, 
porque se es¡)e-raba talY8z (1(. (·1 algo ll'lás que 

imparcialidad. Esta es la verdad, 

En d(;;.tal'l'olló 'la con ti clld ... -:. 
e,,,ctor,ll en Chilo¿, hasta las proximidades (10 l:t 

elecciGn, Con que IIp·gú el Coronel l-linojü;.:a; el 

cual, IJuC'do aiirn1ar, fué en cxtrcn1.o curnpla

ciente con la Unión N:tl'ÍOIl,tl. Así, por 0jem

plo, recuE:Tdo que en un 111ernoriuu de cargoR que 
le fué presentado p"r la Unión Nacional, el Co-

cwdes uno, de apellido extranjero, se estableció 
pn 

"n 

.I\ncud, y el otro, un señor :,lontero, quedÓ 

Cast.ro. Estos callaller0s lleve,ban la misión 

de construir la plataform:t sobr<:! que d"b!a des

cansar toda la múquina electoral que se prepa

raba para la elecci(JIl del 2 de :Ylarzo. No s6-

lo debÍ'l.n an'('glar las finanzas, pagar li's con

trllluC'üJ~1e,;.;, nl('.iol';J~r la situación E'con(¡nüca y 

legal de los individuos c;ue mils Uu'd'<:! debía!!. 

~('r mayol'es C'ontt'il)uyentes, 

como principal in,:-:,trucción, 

D111itiI" sacrificios de ningún 

sino que llevaban 

la ,le "traerse, sin 

g"nero y mucho 

lneno~ de dinero, a los elen1€'lltos lUJcrales de la. 
provinciél . 

1 (fIle! Hinojosa aceptó "ei!lte de los veintiuno E,; públi('o - aún cuan}o yo no lo he vte· 
de que constaba la prt·sentación. Eso l'rueha el tu - un contrato suscrito en Castro por el "e
buen propósito con que !wocec1ió e! selior H:- 1101' O .. hag'tVía con dos sef¡or~s de triste nom-

nojosá. ore: :\lanllel Díaz y un sei'íor :'.1cnchaca, por 00:1 

Otra prueba que delTIUestra que para nada cual é~tos se C'omprornetían a entregarle comu

tomé en cuenta la influencia del Gobit'rno para nas y sub-deelgacione." entera~, o sea en unl!l 

aceptar la candidatura a Senador por Chiloé, palabra, le aseguraban al señor Ochagav!a los 

fué la q:18 ayer tuve oca"ión de cxp(mer some- mayorc~ contribuyentes de todo el departamen~ 

ramente. to de Castro, 

Esa candidatura me fu0 ofrecida mucho ano g¡ seüor OCHAGA VIA. - :\le cong,'atulo 

tes del mes dE Enero del presente "110, cuando 

aún estaba en funciones el ::\Iinist¡'o sel'íor Amu

nátegui, que por su inlparcladid.'ld en l101ític:l 

daba garantías a todos los partidos. ¿Cómo se 

me puede hacer cargos, entonces, dE' que yo 

esperaba la protección del Gobierno para al
c¡"nzar el triunfo en aqu('lIa provincia? 

A~ellté la candidatura de Ch:loé, porque con
tab'l con elementos bastantes, dentro de la Alian

za Liberal, llOrque contaba con amigo" decidido., 
y con mi energía personal para hacer fr~ntf' 

a ila lucha, fuerzas que: eran conocidas por to

dos. 

La situación favorable para la Alia n7--a, no 

sólo era conocida por el que habla., la. conocía 

tal vez mejor que yo mi honorable contendor 

<1e que el seño,,. Real haya dicho que él no ha. 
visto el <!ocumento a que se ha referido, ¡loro 

que no existe ni ha ~xistido j?"más. 

El s<:!ñor REAT,. - He cicho que no he "'l'!. 
to personalmente (se documento, pero me a~e

gura.ron su existencia, personas que nle m~re~en. 

absoluta fé. 

Si esta aJlrmad0n hubiera sido hech" po~ 

personas que a mí no m.e inspiraran confla.nza. 

yo no lo habría repetido. 
Eiltns eran las medidas que se veÍ'lJl úhl!. 

gados a tomar para armar la máquina -destinlt

da a contrarre.,tar el enorme pode.r electora.l con 
que cuenta en esa provincia la Alianza. Libéra", 

Pero este pla.n no dió ahora el resultado Q.ue 

había dado en otras ocasiones. 
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Como he recordado, el aspecto politlco 6.. personal, que se pone en relación directa con 
la pro,'incia de Chiloé, cambió por completo los electores, que observa y ve las necesidades 

desde 1921. Ya esa clase de má,quinas que de- de la provincia, es natural que conquiste mu
bían accionar en todas sus partes para que pu· chas adhesiones, que alcance ventaja inmensa 
di,esen producir sus frutos, no daban re'ultad'1. sohre su contendor, si éste nO ha concurri'lo 

SI a E'sto se agrega que ahora la Ul'¡j(¡n Xacio· personalmente al campo de la lucha. 
nal no contaba tampoco con las a-ttorid'ades. CQ' Xadie puede descoHocer la importancia 
mo en las elecciones anteriores. el fracaso era qUe tiene en las campañas electorales el diri
evidente. .-.-,., ,,~ "11y! gil' peroonalrnente sus trabajos. Un trabajo 

Todavía más: un grupo de hombres inde- electoral es como otro cualquiera; y bien sabe 
pendientes de allá, formado por gran número el Honorable Senado que nunca una labor está 
de comercia!ltes y de in'dustriales de toda clase, Iaejor dirigida que cuando 'la atiende personal_ 
Se pusieron en movimiento. y mediante enér_ mente su 'dueño. 
gica,s medidas impidieron que diera resultado Esa fué la razón principal que me indujo 
el fuucionami",nto de la máquina montada pa_ a tra'sladarme a Chiloé; y así fué cómo mi t;'a
ra ü,l:ricar en grande escala mayores contribu- bajo personal me graujpó popularidad y la 
yentes. simpatía de los h,~bitautes de esa provincia, 

1. Cuál ha sido el re'lultaclo de esta máquL ¡¡.umeutando con ello lllis probabilidades de 
na? Unicamente, siento decirlo, el haber sido éxito. 
defraudado el señor OchagavÍa en sus intGre- El señor Ochag¡nia, por ,;1 ;)arte, no creyó 
ses pecuniarios y políticos; pecuniarios, porque conveniente ir a Chilof~. 11tH' lu CiLlt~ 1p dL'cran 

es pÚblicamente reco!locido como cierto que el sus agentes. estimó que tenia comnletamente 
~eñor OciUU,élYÍa tuvo rjue gastar muchos miles élSsgUracJo el resultado de la elección, y prefi
de PebOS infru'c:tno,al1le~1te. rió rjEeclarse tranquila:nente en su chacra de 

El señor ECHEXIQUB. - Sin sacar un 'r 3antiag-o. De,gTaciad.a!llE'nt~. Su Señoría err~ 
5(;10 voto en toda la provincia. sus cálculos, pues fue mal Informado; de aqul 

El s2ño~ 11!E_-\.IL. -- lEff'['Uv'l111pnt,". i \~C'a11 ! proviene su fracaso. 

les honora:.lles 6,en8dere>l cuún ('scaS(lS d,' (';"-1 Sil} embargo, hay, a mi juicio, muchas 
mentos y cdn desprestigiados ('sU'n los com'l'r- otl':13 causas que se han ido juntando desde ha_ 

YHelores de 'OhilO'é! I ce v~lrios afíos y Que son la consecuencia pre-
El señor ECHENIQFE. - ¡Podía haller cisa d~" 13 derrota del seilor OchagavÍa. 

siquiera unos cuatro o ci!lcO votos por el señor 
Oc]¡agavÍa; pero que no haya obtenido ni el 
V;I1.0 Ué:l eH ;'a, causa risa! 

El st.:!1cr REAL, - Hay una elección en 
la cual pI sellor ()I_ha6a~\-ía :-:ac:1 m~~s YotCls q:l'...' 

el número de inscritos, como lo explicaré des
p;¡és. 

El señor OCHAGA VlA. - Ojalá lo expli
case Su Señoría, pOl'qne en la pasada elección 
el candidato cOlL,¡'¡'vaclor obtuvo más de dos 
mil votos sobre ~u contenclor. 

El señor REAL. - Decia que el re,sul

tado de esa mÜqujlla electoral, preparada con 
tanta anticipación y con tantos sanificios, no 
fué sino un fracaso para el ex-Senador por 
Ghiloé, un fracaso pecuniario, moral y elec
toral. 

A las razones que ya he dado para aceptar 
esa cancJida:ura, que, si no me aseguraban el 
triunfo de una manera evidente, por lo me
nos, n10 apl~oxim::~bdn rnu'cho a él, dl'DU agre

ga:' otl'a3 qüe concurrieron con aqu;~Ea3 pUl'<l 

dal'n1e en definitiva la. viictoria. 

Esa,s raZOlles son, en primer lugar, haber 

dirigido personalmente la campaña. Este es 
un factor quena 2e puede desconocer, qUe tie
ne que elar grandes resultados; porque un hom
bre que ,se traslada al lugar donde se va a 
desarrollar la contienda, qUe hace propaganda 

~u :-:::...,üOI'ía. rvprescntó e3a. p¡'ovin;~id dUl'an

te duce años, y uurante todo este lapso de tiem_ 
po rué .s'enador d8 Gobierno, Senador pertene
eieatll a la ll1~~yo]'ía. rOl' consiguiente, pudO 
hacer llIucho en he:leficin de la provincia de 
Clüloé; y si 11 u ld era S2. t isfecho siq aiera las mis 
premiosas ll8cesidadG.s ele esa apartada provin
cia, no sMo se habrh gl'anje2.do las simpatías 
de todos sus habitantes, sino que nadie se ha_ 
bría atrevido a COl1l pctirle ese puesto de ho_ 
nor que por tantos auos oc .. ...,ara. 

Lo, verdad de la., COS~lS es muy otra. Des

pués de doce años de auselleia, he vuelto a Chi

loé y encontrado a esa provincia tan atrasacla 

como la ví por primera vez. 
:::\le es duro y penoso, seflor PTf'~~i;l('ntc, tener 

que entrar en este nue','o aspc'cto de la cuestión; 
pero hay necesidad de dejar bien establecid'-1. 

cuáles fueron las verdaderas causas que moti
varon el éxito de la Alianza Liberal en aquell'-1. 

provincia. a fin de que no se siga sosteniendo 

que su triunfo se debió a las bayonetas. 
T<'n,,;o que entrar en estos pormenores para 

dejar de manifiesto que el fracaso que sufrió 

el señor Ochagavía lo tiene bien merecido, por
que clurante los afios que fué Senador de esa, 
provineia no hizo nada por mejorar su condi

ción, ni n~terial ni moral. 
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Llegar a Chiloé es uno de los problemas mús 

difícil% de resolver. Se lleg : a Puerto :\fúntt 

y no se sabe cómo trasladarse a la isla vecina. 

"Cn vaporcillo Hliserable, andrajoso y uesélseado 

e~ el que 'hace la travE,sÍa una o nos vc.:'es !JlIl' 

semana. desde Puerto Montt a Ancud, y una 

vauor en aquella provincIa, y debo ser franco, 

aún a riesgo de molestar al señor Ochagavía, por 

qUien quisi,cra guardar especial~s consideracio

nes. 
El señor OCHAGAVIA.- ~o me molesbn 

\a~ ob,-:-;eryaciones c.e Su Señoría. Puede seguil' 

vez aLá, no sabe uno COIDO d:scrll'barcar aún desarrollúndolas. 

en los puer-tos. El s'21101' llEA'IJ. :.\Il_ty bien; quiere de-

Si se llega a la capital del dcpartan11',lto ,::-'i:~ crEe ::)O(~:. .. \~ r:~bla:.> E"!.ÚS tr'nnquilo. 

de Qilin~~hao. es nece~alio hacen..;c bajar en hOlll- ?,ecesito sa1\-ar 111i situaeión Dersonal y vin-
bl'QS porque allí no hay ni un n1iHcrable Jl1.Ue- dicJ...c al E.i0~~ci1.o de CllÍ~E. de los eargos que ::;c 
lle. ;8 hacen por su D.ctuación en la vrovincia de 

Cuando h:lce doce ajos el SeÜcr Ochagavía ChEo~. 

v;sitó esos lug,-tl,(,~, ¡lrúllE'tiú trabajar por que 

~e hiClt-r,!_ un HlilPi!í', ('xt:'[lúr!nc1u:«> t'l nJ1;';rno de all(t era la'que hl:" t'xj)iJE'stu, ::\'"atural111c'~lÜ') el elcc

(lLl'3 fllf:~'a ill'echo lJt.ljar en hOlllbros a los pa- to~'at1o de Cl!L:)(~ nIe aCn1111;;u1() (h'~d8 e} nrilner 

sajt:'l'tJs; pero cl1[llldo lle;;ó a San:ia.¡;.) y se en- -rnt1rnento, 1101' q-¡r! TlIC' yi() enlpC'í1o~o y diligente; 

eontl'v l',-)~1l<JJ<J..1l1L'~1~C in',talaLlo ea su casa 80- actitud lllía ,t:"nc,tn1inalla a a:...:eglTi.':ll', por toucs 

larie~a, olvi(lú tüda~.; l.'lS promc~a~ que había he- los nledioR, Ull ;'xito (lll0 no diera lu.; __ :;-ar a duLla3 

(:110. ni a rc'-:;larnos. 

y así e~a üesgl'Qeiac1i3.ilna Pl'ovlncia, sin Estaha Büguro (1.::- que el e:ectorado 111e acorn-

carniacs, sin fej'l'ocarr~lcs, sin rTluelles, ,sin \,"<1-1)0- p<:tü2,r í a. con r--~lls votos l~n Chi!oé; pero sabía al 

re~~. no h:L i)odido !}l'Oh'l'csar . ..-\lií no prospera llliSnlO tipnlpo, q[~e 1['.. parLe mCls úspera d2 !a lu

ninguna industria por falta de n1cdios de loco- eh8. estaría en ~antiago; y por e30 fué que (]ui-

111uc:i6n, por falta de con1odidadcs de todo gC:ne- ~:c tl':-~er poderes tan claros COUIO la luz del dia, 

ro; y la que clcbió ser Lu:a provincia nlaUel'Cra a fin de (IUe el Partido Conservador no puli'_'ra 

y lJesquel~a. y donde podían habel" existido nlU- rtl'l'el)aUtl'1l1elos, CÜ!L10 ha pretendido hacerlo en la 

eha:-.; otr3.s industrias, esU'l rnu~rtél, está t:Jdu\'ía COll1ü~i(¡n H.cviNora de Poderes. 
en rl1antillas tal corno la e:ltregú el General 

Q;,¡intanilla al Geael'al Freire. 

¿ y quién es el culpable de todo é'slo? Yo 

1';1 señor OCHAGAVIA.- ¡Donde tiene ma

yOl'Ía el Partido c'onserv<ldor, sin duda! 

El señor ECHENIQUE.- No hay número 
ct~l~JO elo f-;,:~ta slt~:aGi0n al l'e}Jre::;entant~ ue Chi- en la sala, señor Presidente. 

lo¿. E~ se!-lor U',-\;lagavía, no sólo 1)01' n1ilitar 811 El señor BRIO~TI::::-; LUCO. _ El honorahle 

un parti\.lo r;üdero.::;o, no sólu IJur haber estado s.::ñor Oyarzún Se encuentra ('n este instante en 
duran:e los \Joc¡:~ a¡io:-3 (le :;U jll<:tndato en el Go

bi~'rúo, .:sino vur Sll ~l::(lQl.<¡)n .:::iücial y cC'on0nliC'tl, 
la Co;.cdsión Reyisora de Podcrc's. 

El se:101' AIL\XCnaA L_'.80 (f'l·c . .identc).-
pudo haber he,:h ú 111ucho })or la provincia de I-Iay l10s s211or2s SenaL.ores en la sala de Conli.., 

Chiloé; y, en realidad, no hizo nada. ¿C61no po- siones. 

dia ent(L1Cf:S pe.i.~vetuar~e en su reprE:Hentación"? 

C01:)O lo :h:l'Ía lllU:" iJie:1 Ll eX'"i;S<:::nador por 

C; l1iln(\ l(¡s h<nn L1l'(-':-) (\'). ~lq ucllas tiuTas tieJlel1. 

car:u. ___ <e:.', ;:011 inclE'JH-n(~i('nte;.:, ti\c?nen inteliz;e~l-

cia y Si...' (L~n cuenta e '!.;J,11 c1\.~ los perjuicius y 

de i;-I.LcrC~l. 

El se]~()r l~FAIJ.J. Si el sellor 'O<:haga-

vía, en vez de tcnc'r la lHala ocu~Tencia de en

viar ahogados n l~hilné a falsificar dOCUl1H?ntos 

electorales, hubicr3. n1~u1l1ad() ingenicl'os y espe
cialistaH ... 

El señor OCHAGA YIA.-
La inllloIJula!.'idau tI::1 sellor Ochagavía 1 h:.f;{) bincros! 

¡O, nlejor cara-

a térnlinüs tales que c:!.'lnclo él quiE:o 
El 8ei10r RI<~_\L.- Si hubiera mandado un 

una.. T)C;'SO:1a l)({.ra el cargo de rre~iuentc d(>~ l;u 1'- ingeniero a trazar canlinos en la provincia, O Id. 

tidu Conservauor de Chiloé no encon~r~) nl!l,:::r,ún construir 111uellPH en los puertos y, especialnlen

chileno que la étceptara-ad111:rese el ¿enl¡l),-- te, (-n Aehao donde es Vf.:'j2~torio ,10 Ja ("';i~~ni
se \"i6 oblig·8.do a de~~ignar a U:!1 turco que ~.( el ha llacl hUlnana. téner que de8enllarr~::lr en hOnlbl'os, 

(-;¿ ser cxcluído de la ~IurJic':~)alic1ad 1)01' ¡:-~r~'('pr por no existir allí ni un desembarcadero, no s{"llo 

le ciudadanía. "'. no se le hahría hecho oposición a su cancliCla-

El 3::üor OCII..:'I .. G.A\;": . ..\.- E~:~r!. ~l1uy e(~lll'''O'' tUl'<l, sino que se le habría e1~igido tina estatu&_ 

caelo el hC;lCl.O:LrJ]e se 110i' l'~e[¡], y lo qu~ d:go a'el mUf~lle, lo puedo dec!r 

El Sé:110r Ft~-=AL. ~ Lan1ell~o verniC' o;)li.(:?;'~Hlo respecto d0 todo el progrl~SO n1uterial de la pro
a ser ün puco duro en estas o])scrvaC'ion,=,:'3, l)O~O Yinc:a. 

e.:;toy t:ac~ell.J.o la historia d-21 Pattipo Cünser- El honorable ser.or Ochagavía ha gastado en 



SESION EN 14 DE JUNIO 449 

sus tres campañas electorales, sin exage: ar, dos El honorable señor Ochagavía. que debie-

millones d,c pesos. ra ser amante cual ninguno de su propia reli-

El señor OCHAGAVIA.- Agradezco a Su gión, que debiera ser amante cual ninguno de 

Señorla el reconocimiento de la generosidad que la mayor cultura del clero de Chiloé, ¿ qué ha 

me atribuye. hecho por mejorar la condición moral y social 

El sei'íor RIEAL .-En Chiloé se da el caso de aquellos sacerdotes? 

curiosísimo I de que hay familias enteras qu~ ~o ha hecho nada, señor Presidente. 

se dedican a lag empresas electorales. Pero esto Por mi parte. y tan pronto con10 termine 

del soborno y del cohecho no es del tienlpo del la calificación de nli elcción. que no dudo será 

s'0ñor Ochagavía; sería injusto hacerle este car- favorable a mis pretensiones, me propongo ha

go. Viene de tiempo inmemorial: lo que hay es cer tres visiitas. La prim('I''1, a Su E"celencia el 
que esta corrupción se ha agravado con las cam

pañas del honorable ex-SeEador, se ha ap;ravado 

con la prOdigalidad a que me ref'er! hace un 

instante. 

Hoy hay familias que se han especializado 

en la falsificac.ión de documentos electorales. 

A Il! es tradicional este arte dE) la falsificación; 

se transmite este abolengo de padr" a hijos. 

Como el honorable Presi('ente comprcnderl!" 

yo no quiero hacerle la memor ofensa al puehlo 

de Chiloé. Reconozco que es un pueblo vidl, 

laborioso, intelectual; pero, <':esgraciadarnente asl 

como en los campos existe la galega, hay allú 

Presidente ele la ,R,_,ú.'Jlica, a fin ele solicitarle 

su cooperación pal'a el adelanto Inatet'ial de 

aquella, provincia. 

Exeelen('ia 'qbe 
Al efl'cto, solicitaré de Su 

ll1J1,nd'c ingenieros y técnicos 

a Chiloé, con el objeto de dar faei,ic1adcs 8 la 

viela de sus habitantes y para el desarrollo de 
.sus nctividadcs. 

La segunda visita serú ]lar" el 11tmo. sei'íor 

.,.I\rzobis]1o de Santiago, para vcdil'lc al distin

guido jefe de la Iglesia chilena que, de acuer

do can el sel10r Obispo de Ancu<l, proeure un 

intercambio de saecrdotes entl'e aqud~a lejana 

diócesis y Santiago. l~s necesario que vaya a esa 

región el clero dC'l centro del país. lH'rsonas dC'!5-
familias que se dedican a la vergonzosa indus- provistas de todo apasionamiento político a fin 

tria electoral. de propaga!' la cua Ul'" general, y Jll'ediear la ver-
Pero 'no sólo en el orden material está com- dadera doctrina de Cristo. A su vez. es necesario 

pletamente abandonada aquella provincia; no só- que se traiga a los sacerdotes nativos del archi

lo en el orden matE)riaI perm'anece en su esta- pi(,lago a educarse en el medio ambiente social 

do prilnitivo. Nó, señor Presidente. Lo más gra- y cultural elel centI·o <lel país. 

ve de todo es que está perdida también en el Finalmente mi tercera visita será al Direc-

orden moral. lor General de Sanidad, doctor sei'íor Corbal(tn 
El honorable señor Ochagavía tampoco Se ha l\lclgarejo, para pedirle que mande allá u;,a bri

preocupado en los 1argos años que ha represen- ga(la sanitrrl'Í<.::l a conl'b:ltir, de~de 103 innnllHlos 

tado a Chiloé ante esta Honorahle C[Lll1ara, de pal'úsitus que atacan al viajero en cuanto ton1:1, 

la parte nlOral. AHí, como en tod'ls ]1'1rtes, la el vapor que lo ha ele llpvar al archipiéla",o, has

moral del puehlo cst{, entregada al profesorado ta las graves enfermedacl¡'s de transcendencia so

y a los pastores de almas. Nada tengo que de- cial, que tienen verdaderamente infestada la 

cir de los profesores, tanto p!'imario~ como se- ])l'o\'ineia. 

cundarios de la provincia: ellos cumplen allí, co- ¡He aquí, sellar Preside;Jtc. un cuadro hecho 

rno f'11 el l'e3to del p:lÍS, con sus deberes. ~ifls a la lijera, ql1e sirve para den1ostl'al' que ~ ~ triun-

no ocurre lo mislllo ccn ('1 clero. fo del calldidato a Senador j)l'l""lltado I~or la 

':'\0 soy cnell1igo tl~> ninguna religi()n; li- Alianza Liber<tl, cualquiera que hublcra sido. es

breme Dios de ello; anlO la mla, y respeto toda" taba asc'gurado de antemano! 

~as ajenas. Pero puedo deeir a S.us Señorías fIue Y no se me venga a decir, entonces, que 

el clero de Chiloé es lo peor que hay en e' mun- soy Senador a m~rcf:d de la fucl'za de 1>1" bayo

do. Ha quedado muy atn,"úclO en orden al nivel netas. E~to se lo podrán vpnir a ,l"cÍr al señor 

moral de los demás pueblos ele la Pepública. 

Los jóvenes de Chi'oé, cuando pueden, salen 

de :a isla vara, trasladarÍ'::le a la carlital, o a Val

paraíso, con el objete de ellucarse; y cuan

c10 regresan a SU provincia. van con un ni

-vel cunural ll1UY superior al de los clérigos. Y 

h:l,sta los 111isrnos artesanos, habitu'lllos a rE-CO-

()chagavía, sus nurncro'::jOS agentes, JJara eXCU

.sal' los enormes ga.stos que hicieron y l¡.lra ex

plicar su derrota, ya que mi honorahle conten

dor no fué a ChiloL', y tlene que apreeiar su si-
r 

tU<lción -Ctnican1ente VOl' las illformaeiuilc~ que le 

traen. 

l~l scúor OCII1,UA VIA. - FUC1'01l "OS hi-

rr..::r el país, y aún llegan hasta la .Argentina, jos 1Tlíos a. represcntarnH~ en Chilo:¿, y ellos ~on 

vuelven al archipi(,'lago con cierta cultura que los Clue Hle han inforUl:1tlo Eob:'8 lü;:5 hechos 

10$ lilJra del YL::3al1aje in1pUE::SlO l'ü1' el elero al1- ocul'ri\Jos. 

tiguo y atrasc,'10. 
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de la lucha a última hora. de manera que no pu- ILustrado" en que I'elatara dg1Í11 atropeLlo co-
dieron apreciar verdaderamente la situación. 

El señor OCHAGAVIA. ¡No pudieron 

apreciarl~ porque 'fueron apresados al llegar! 

El señor REAL. -- A mil kilómetros de 
distancia no se pueden ver las cosas cómo han 

ocurrido en l·ealidad. Yo hablo de hechos \;lue 
he pre3e,¡ ciado personalmente. 

Como colaboración de cuanto he dicho, pue-

metido en la elección muni·ci.pal. 
¿ Cuál fu.é el resultado de !a elección muni

cipal? Asómbrese Sol Honorable Senado: en ~.as 

cinco ·comunas del de¡}artamento d·e Castro re

su Jtal'on elegidos los nueve .~andidatos Ii!lian
cistas; en Ancud, o sea, la ciudad.ela de las fuet .. 

zas cons€<rvadoras. triunfaron seis municl.pa.les 

aliancistas; en la comuna de Quenchi otros 

.. eia; y siete en la de Dalcahue. do recordar que las elecciones municipales efec

tuadas en Abril último, confirman plenamente 
El señor OCHAGAVIA.~¿:\1e 

lo que he venido diciendo en orden a que el que Seño'ría? 
habla nn tenía necesidad ninguna de interven-

permite Su 

ción gubernativa. para triunfar en Chiloé. sobre 

el candidato cor:servador. Y en la elecci6n muni-

cipal no había bayonetas. 
El 3eñor OC HAGA VIA. - ¿ Dice Su Seño

ría que h elecci6n municipal se 'hizo sin bayo-

netas? 

'La prueba de que en el día de la elección 

municLpal no hubo 1a libertad electoral que S.u 

Señoria supone, la tenemos en que el señor C'hi

jani, candidato a munici'pal, resultó herido en 

la cabeza el día de la elección, al ser víe>tima 

de un atropello. 

El señür IRIE.AIL.--\'3í. señor. Por lo de'más, se comprende que des'pués 

'El serlOr OCH1AGA!Y,IA. - Luego las hubo de los atrü>pe·!1o.s y vejánnenes inauditos de que 

en la del 2 de Marzo. fue·ron víctimas los c.iudadanos el día de la 

El señor REAL.- EntonC'es hubo tropa elección general, no estaban los ánimos para 

para 1'8s¡;uardar el ol'den .públicü, que se vió mezclarse en otra elección. 

seriamente amenazado pOt' la presencia de ele-. El señor AGUIRRE CBRDA.-Pero ¿cree 

nlentos l'c'rturbadores llevados por los agentes Su Sefiol'ía que la circunstancia de haber s!:lo 

de Su S<,¡r.ol·ía. a aquella provincia; elementos (¡ue 

el 1:l de Abril, Ya habían Halido de Chiloé. 

El seílOr OCHAGA VIA. - ~le basta la de

clara('ión de Su Señüría, 'de que la elección mu

nicipal ~e hizo sin bayonetas. 

El ;,,·flor REAL.- Es necesario decir las 

cosas c:lB claridad, señor Presidente. 

No habría dejado de ser una ingenuidad si, 

pO'r no molestal' al E'eñor Ochagavía, no se hu

bieran tomadO' Ja.s más elementales precaucio

nes pa·ra resguardar el orden público en Las 

elecciones de Marzo, y no se hubiera llevado 

a Chi10é ::t tropa necesaria para asegurar la 

tranqu:id ,,J ,l" la pOblación. 
¡Eso ¡",,·Jen hacerlo los zürzales, pero no 

hombres que tengan sangre en sus venas! 

El se~.Ol· ECHE~IQUE .-¿ Tenía, Su Seño

ría, fa·cul·L,,l pal'a movilizal' los soldados a su 

aibedrío? 

herido un ciudadano el día de la elección signi

fica que no hubo libertad electüral? 

El seior OC'HAGAVIAI.-Como se ha invo

cado. corno testimonio de libentad electoral, 10 

ocurrido en la elección de municipales, he dicho 

que no hubo tal libertad electüral, por cuanto, 

uno de los prO'pios candidatos a mll.ll1ic.ipal20s 

unionistas. el señor Chijani, llegó a su casa ma

nando sangre de una he·riela que se le había in

ferido al tratar de ejercitar sus derec.hos elec

torales. 
El SerlOr REAL.-Puedo eNplicar este he_ 

chO' l'n dos palabras. 

El señor OCHAGAVIA .-¿ C6mo se explica 
Que si había completa libertad, resu,tara herido 

el señor Ohijani? 

El señor AGCIRRE CERDA.-Puede ha
ber sielo herido en un incidente personal. 

El señor ECHENIQUE .-¡Que un candida-
El Si"',;) e REAL.- Las fuerzas estaban "l to sea herido en la nlÍsma elecci6n, nada significa 

las 6rd"llh tie las autoridadps correspondien- en estos tiempos! 

tes y lo único que hizo fué dar garantías. Gra

cias a elh ¡,,¡,Jil permanecer en la p.rO'vincia di

rigiendo mi" t:'ahajos eledorales. 

La mejor pl'ueba de que la elección sena

toria'l d~ Chiloé fué el re'lultado fiel de las ur

nas. el reflejO' de la voluntad del electorado. 

la tenemüs ('n el resul"'" '1,0 que arrojó la elec' 

ción 111 unici:nl verifica::a con posteriorielael a 

aquélla. 
O[,1'a pn.:cbll ele lo que estüy mani,feSitando 

la l1r(Y,po"~:,c,;'~, el hc"r.o de que el señor Chi

jan¡ (lO envió ning'ún tc>iegrama a "El Diluio 

El señor REAI,.-Voy a explicar en dos 

palabras lo que ocurrió: el seftor Chijani 

estaba cohechando públicamente a U!l ciudadano, 
entonces llegó otrO' y le dió de· bofetones dicién
dole: "¡Turco indC'cLnte, no"toi.ero que vengas :-t 

I cohechar a la luz del día!" ¿Qué tiene de par
ticular esto? ¿ Se puede decir, por e8to, que hLlLo 

intervención de la fuerza pública? 
El Señor G'UTIERREZ .-¡Cómo em posi

ble permitil' que un turco estuviera cohechando! 
El señor SANCHEZ. -Eso lo h::l.cen ~os na

tivos no más. 
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El señor REAL.- En la supuesta inter' Loo jueces de Ancud y de QuinchaD. son 

vención del Gobierno, se ba.san todas las ar- loa grand'es interventores, los elementos políti

gumentaclones que Se' hacen para justificar la cos de la Unión Nacional y a ellos me refería 

derrota sufrida por la Unión Nacional. Y nada cuando dije que se habia inte,rvenido por las 

mAs Injusto que suponer tal intervención. autoridades en Chiloé. 

En Ancud, vuelvo a repetirlo, no hubo acto ¿ Qué más puedo decir a la honorable Cá-

de intervención de ninguna especi.e. PosiblE- mara en abono de lo que sost.engo, que el he, 

mente, fuera de la elección del afio 1921, la cho de ser el juez de QuinchaD hermano del 

última e;ección general ES la llnka en que ha candidato a diputado, señOr .Cabrera, que J!lre

habido libertad de sufragio. No digo yo que sentaba SU candidatura por el mismo d:e"arta.~ 

no hayamos tenido autoridades interv€ntoras 01 mento en donde su her:mano es juez? ¿ Qué 

la elección del 2 de Marzo: las tuvimos, pero. mayor anomalfa e inmoralidad cabe? ¿ Y qué di· 

·(>stas no fueron autoridades aliancistaB; las tu' ce de esto el distinguido ex-Senador po,r Chiloé? 
vimos, descaradas y hasta groseras, pero eran 

todas unionistas. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX,-

¿ Hay autoridades unionistas en (01 nuevo régi
Dlen? 

E'l setñor REAL.-Todavia quedan algunas: 

lo que voy a probar. 

El señor Ca!).rera no se consideró incompa

tibilizado para mantenerse en el puesto de juez, 

no obstante ser su hermano candidato a dipu' 

tado por el mismo d'epartamento. 

El señor EC'HJE:--rIQUE, - Pero el señor 

del Canto sí que podla ser GoLernador. 

El señOr R'EAL. - El señor del Canto fué 
Para no prolongar este incidente, me !hui· I Gobernador por otro dep~rtamento de aqUél, en 

taré a citar algunas de esas autoridades: son I que su hermano era candidato. No confunda, 

Qos juec,:s de Ancud y de Quin:hao., I señor Senador; es preciso ser claro. , 
El Jue~ dE Ancud es un senor Sanchez, que i Uellito, nada se ha dicho en esta Camara, 

es el nervIO. el representante genUl11O, el ver' del hecho increíble que ménciono. En cambio, 
dadero presidente de los elementos unionistas do se ha formado gran escándalo porque el señor 

la provincia, ERe SEñor Sánchez de todo tiene del Canto fué Gobernad'o,r durante tres a cuatro 

menos de juez, y no tiene precio p~U'a agent0 días del departamento de Achao, siendo que su 

electoral. Esta si que es una autoridad inter- hermano: don Rafael, era candidato a diputado 

ventora que n1aneja a los elc'ctores de la pro' por Castro. ",o haLla <,n este caso incompatibi

,incia sin descanso de un perio~o a otro. lidad alguna legal o moral, para el desempeflo 

Las autoridades políticas dejan de descansar, d,el ca.rgo de parte d'cl señor del Canto. 
por lo menos durante un largo periodo, porque> 

un Intendente qUE:' quiere intelwycnir y ganar
una elección C'jercita su influencia durante pocos 

días antes del acto electorall, porque en realidad 

Dejo bien en ('1~H() este punto p:1.r:1. que se 

aprecie la diferencia que hay entre uno y otro 

caso. 

::\lás aún; el señor Cabrera, juez de Quin

chao, no sólo tiene e: inconveniente de ser her-
un intendentE' no tiene medios para mantener 
esclavizados a 103 ind'ividuos. 'Pero no ocurre así 

mano del candidato a d'iputado, sino que es un 
con los jueces cuya autoridad es permanente y magistrado, por mil capítulos, indigno de servir 

,disponen de un enorme poder que ejercen sobr., ese puesto: está procesado y condenado en pri
las personas, de cualquiera condición que sean. 

y puede mantener a un individuo permanEnte. 

mente pendiente de sus ¡'esol.uciones. De aquí qUe 

no hay nada más aqominable que la intervencióp. 
dE' los jueces en pol1tica. 

Yo prefiero la intervención de cualquiera 
autoridad, aún la de 10M clt'\r¡gos, aunque la des, 

precio, porque hace un mal enornle; poro lo más 

grave de tod'o es la intervención de la autoridad 
judicial. 

Con un mal juez nO hay tranquilidad po

,siLle, ni en las personas ni en los negocios, y 

se detiene y dificulta todo progrmo en el país. 

Si llego a ocupar un puesto en esta Cá,

¡liara, no me cansaré de pedir a mis colegas 

que se fijen mucho en la selección del per>lonal 

de jueces. En todos los partidos hay hombres 

buenos y malos; yo les pediré que designen pa

ra estos casos, a los justos. 

mera instancia a la pena más severa como me· 

dida correccional. La Corte ha. decretado con

tra este juez, una suspensión de cuatro me

ses del eje,reício de SUs funciones y se espera. 

que esta sentencia sea confirnlacla de un mo

mento a otro. Tod'avía, más. El Ministro Vi

sitador dice en el sumario, lo siguiente: 

"Una vez ejecutoriada esta nledida correc~ 

cional, pasen los antecedentes al :>1ini~tcrio 'PO· 

blico, par.J. que se le procese por gT~is!mos de

lito~ que merecen pena aflictiva". Este es el 

juez Cabre¡'a. Este es también, el juez que ha. 

intervenido en 103 reclamos de nulidt."! de e3-

ta elección presentados a la Comisión Reviso-ra. 

de Poderes. 

In1.agtnese el seii.oi~ Presidente, y el Hono
rable Senado, cuán verídica.<! e im'parciales ha

brán resultado las declaraciones de los testi

gos, tomadas por un ju-ez que es hemnano del 
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candidato y que, ademl\.s, tiene todas la~ inhabi-I La Comisión Revisora de Poderes se ineti

'Jidades morales que he señalado. tuyó con el único propósito de visa-r poderes. 

¿ Es posil11e entonces que la Comisión Re- 1 As! di-ce la Ley Electoral en sus articulas 121" 

visora de Püderes, que estA noticiada de Ilodo es- 12'2, 12,3 Y siguientes. Se Negó a la creación de 

to, haya estimado bastante la prueba producida oote Tribunal 'para evitar que se presentara al 

ante este juez para declarar nulas las elecciones Congreso un doble número de D~purtadO'S y un 

de la comuna d_e Quenac? Todo e'sto me ha cau- doble número de Senadores. Se dijo: no hay 

sado, señor Presidente, una p{,sirna imlpresión. ,otra manera de evitar esta' irregularidaod que 

C h b 1, d t d 1 u~ se re1acI'0 1 crear un Tr'ibunal visador d8 'poderes de Sena-
reo a er ana Iza o o' o 'o q o • -

na con la elección misma. Creo haber d6Sltruído dores y Diputados; de manera que no podr1i.n 

. incol'púrarse al CongrBso Nacional sino .aquellos 
todos ,los cargos que se pudieron hacer por In-

tervención en las elec,ciones. :\1e siento seguro 

de que a muchos de los honorables Senadores 

que me han oído, aun cuando no militen en los 

partidos de la Alianza Liberal, les asaLtará. por 

lo menos, una duda al oir la nan:ación que ha

go; quizá algunos en su fuero intel'no estén 

convencidos de que los hechos por mí relatados 

se ajustan a la ver.lad. 

candidatos gue hayan presentado SUB poderes 

:visados por dicho Tribunal. Esto dice la ley, y 

I mientras 'taruto, ¿ qué fué lo que resolvió la Co

misión Revisora al ocuparse de los poderes de 

los candidatos por Chiloé '? 

Resolvió sencillamente no visarlos. A En 

qué fundó el Tribunal calificador semejante re

solución? En que, a su juicio, no hubo elección. 

Yo digo qUe una conclusión de esta natura_ 

No espero de aquellos honorables Senado- 1 
eza es nula, porque no tiene base legal. La 

res que expresen su convencimiento. Bien claro 

!han demONtrado que no aceptan nada que no sea ley de elecciones no le dió otra atribución a 

este Tribunal, que la de visar 106 poderes, y 

atribuír a la punta de las bayonetas el triunfo . 
clar¡;mente se desprende del tenor de dicha ley 

de la Alianza Liberal; pel'O como no hablo úni-

camente para los h,:¡norables Senadores que me 

escuchan sino para el país, estoy cierto de que 

qUe la Comisión no estaba autorizada para es

tudial' ni pa l'a analizar nac1a 'que se relacione 

con el fondo de la elección, sino únicamente con 

la forma externa de los poderes. Presentado el el pals decidirá como jUE'Z in1parcial, en el sen

tido de que me he ccñido estricta y ab.soluta
poder en conformúdad a la ley, o sea, que guar

menlte a la verdad. 
Voy a ocupal'me ahora, señor Presidente, de conformidad con el acta del Colegio Provin_ 

del fallo de la Comisión Revisora de Poderes, 

~s decir, voy a entrar a la segunda jornada, a 

la que he perdido. 

:lli situación actual es la del que ha ganado 

la contienda electoral donde debía ganal'la, es 

cia~, si se trata de elección de Senador, y que 

ésta esté conforme con las acta;s pardales, la 

Comisión Revisora está obligada a visar el po_ 

del'; por consiguiente, .gi la ley no faculta a la 

Comisión para llegar a la conclusión de que la 

elección es nula, no ha podido dar esa resol u

decir, en la provincia a cuya re'pre,sentación as- ción, 110 ha podido decir, por sí y ante sí, que 

!piraba, la de Chiloé, cuyo electorado me dió el declara que no hubo elección en Chiloé. 

triunfo, y la ha perdido a mil kilóme,tros de Esa resolución, conforme al 2rtículo 151 

distancia de e'la, en un am~~entc precvenido de '1 de la Constitución, es nula, porque nUE;stra Car_ 

anternoano, en un ambIente UlSpuesto a aceptar ta Fundamental sanciona en esa forma las re_ 

todo io malo que Be diga de la Alianza Libe- solucion€s de las autoridades que se hayan sa

Tal. Esto me molf'sta, me duele y me afeüta; ¡ido deo! marco de su"s atribuciones. El artículo 

poro me deja 'hasta cierto punto sin cuidado. constitucional a que me he referido dice así: 

A,q'U( se trata de una lucha muy distinta y 

la verdad es, señor Presidente, que no me en

cuentro pre'p:trado para las luchas, digamos de 

intrigas, de empeños sociales, que se de&ill'ro

'l1an en el medio ambiente de esta ca'pitid. Estoy 

acostum'brado a las pe10as fral1cas, de frente, 

donde vea al adversario; 'pero no a estas peleas, 

como he dioho, de intrigas a ocultac1ilJas e ima

ginarias que se hacen por lo general en salo

nes. 

Sin embargo, señor Presiden1te, voy a exa

minar el inform;:; de la Cc>misión Revisora de 

Poderes y estoy seguro de poder demostrar al 

Honorable Senado que sus conclusiones son 

completamente nu:as y faI68,s. 

I "Ninguna magistratura, ninguna persona, ni 

I reuni()n de personas, pUédcn atribuirse, ni aún 

a pretexto de circunstancias extraordinarias, 

otnl autorid:ul o derecho que los que exp'resa

men te se les haya eonferido par lªs leyes. Todo 

acto en contravención a este artículo es nulo". 

Luego, el fallo que dió la Comisión Re_ 

visora, extralimitándose en sus atribuciones, es 

nulo, en conformidad a este artículo de la Cons

titución. 

Pero no sólo la Comisión ej'ecut6 un acto 

nulo, sino que todavía invadió atribuciones de 

la Cámara ,de Senadores, porque la Constitu_ 

ción, en su artículo 30, reserva a esta Cámara 

la facultad de calificar las elecciones de sus 
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miemlbros; por consiguiente, la Comisión dió Además de ser incorrecto este procoolmien
un fano nulo e invadió atribuciones del Senado. to, tiene el inconveniente de qUe' en él da por 

Tan fácil como me ha ,sido demostrar la establecido el juez de Ancud un hecho que no 
nulidad de eSe fallo, m'e será demostrar su fa,l- le consta. Un juez no puede dar por sentado 
tred'ad, porque la Comisión Revisora de Pode- un acto delictuoso; no puede establecer que se 
res 'falseó los hechos al analizarlos, y los faL ha cometido un hecho punible, sino por Uos me
seó suponiendo que los candidatos de la Alian_j dios :egales. Si s€· le denur.ció una sustracción 
za Libera:l habían come'tido actos indignos .e de útIles electorales, 10 que le correspondía er,,. 
imiPropios de hombres que aspiran a ser repre- abrir sumario para establecer lo que en el len
senta"ntes del pueblo. El fundamento de este guaje· de los criminalistas se llama el cuerp.o 
fallo es inexacto y. por lo tanto, inexacta y faL ,deQ supuesto delito. En ningún caso podía de
sa debe ser la resolución que descansa en esa i nunciar como cierto Un hecho sin formarse la 
base. con vicción de su efectividad. 

Se dice que los candidatos de la Alianza 
Liberal aprovcharon para· sus elecciones los 
'Útiles subatraídos de 1'a Notaría de Ancud. Esta 
es la base del fallo respecto del departamento 
de· Ancud. Todo lo demás que se dice al 1'es
:pecto no tiene importancia. 

En mérito de presunciones fundadas pudo 
dictar las medidas que .estimara conveniente, 
dentro de las facultades que le otorga la ley; pé
ro no se me ocurre por qué el juez de Ancud. 
desentendiéndose de todas las autoridades sup.e
riores de que depende, se dirigiera al señor Pre. 
sidente del Senado. 

Pues bien, estoy en situación de poder y ésta es la única prueba Que ha tenido en 
probar qUe la Comisión Revisora de Poderes "ista la Coml's'ó R' d . P d 

• . ' e I n eVlsora e o eres para es-
no ha te~ldo anteced,entes probatorlO~,. como la I tablecE'r QUE' los agentes de la Alianza Liberal. 
ley lo eXIge, para fundar estas SUPOSICIones. ! o meior dicho de los candidatos de esta combi-

La Comisión Revisora acepta que los úti-¡.. . . naClOn poHtlCa en Chlloé, sustrajeron útiles des-
les' electorales fueron sus~raídos de la Notaría tinados al acto electoral del 2 de Marzo. 
de Ancud. fundada exclUSIvamente en la docu_ . 
menta;ción cll'mbiada entre el Juez 
ese departa:nento y el Presidente 
ble S'enado. 

]<;1 señor SUBERCASEAUX. - ¿ Me pormite 
de Letras de una interrupción el honorable señor Real '? 

Veamos, señal' Presidente, 
documentación. 

del Honora_ Es sólo para rogar al señor Presidente se 
sirva pedir los documentos que deben obrar en 

en qué consiste poder de la comisión. 

El señor ARANCIBIA LASO (Presidente). 
Por las noticias que yo tengo, esa. documen- -Se pedirán los documentos a que Su Señoría 

tación no es otl.:a cosa que un telegrama, un sc refiere. 
simple telegrama dirigiuo pOr el juez de Ancud 

El señor REi.\L.-Pero, señor Presidente, 
al señor Pt'esidente del Senado, telegrama qu·! todavía hay más. 
se mandó a Santiago cuando circulaban los ru-

Como todos sabemos, los registros electora-mores de· que se habían sustraído allá los útiles 
les deben ser devueltos al Notario el mismo día electorales remitidos Dara la elección. 

Yo digo, ¿ es posible que un tribunal de d',,- de la elección, antes de las diez de la noche. ea 
recho como es la Comisión Revisora de PoderES las comunas urbanas. POI' los comisarios res
haya podido dar el! carácter de pléna prueba pectivos. y antes de las diez de la noche del día 
para establecer ese hecho a un simp;e telcgra- siguiente a la elección en las comunas rurales. 
nla? Yo creo que en ningún caso. Pues bien, mis apoderados se presentaron 

El juez de Ancud, al dirigirse al selÍor Pre- ante el Notario a fin de' Que certificara la devo
sidente dEl Senado. no ha podido hacerlo como lución de los registros, y como ese funcionario 

juez sino como sirl1p·le particular. dijera que los registros no habían sido devuel-

Si el juez de Ancud tenía quc dar cuenta tos por los comisarios en los plazos estipUlados. 
mis apoderados pidieron elile se certificara el 

de alguna incorrección. debió dirigir.'le a su su· 
hecho de no haber sido devueltos. 

}Jedor jerárquico, o sea, a la respectiva Cort" 
de Apelaciones, a la Corte Suprema, y a lo más 
al Gobierno por medio del selior Ministro de 
Justicia. Pero ell juez selior Sánch€z prescindi5 
de éste que era el único camino adecuado para 
hacer un denuncio; no se acordó ni de la Corte 
de Apelaciones respectiva. ni de la Corte Su
prema ni del señor Ministro de .Justicia, sino 
que se dirigió al señor Presidente del Senado. 

¿ Qué ley lo facultaba para proceder €n esta 
forma? 

El Notario no tuvo inconveniente alguno en 
otorgar esos certificados y y6 rogaría a la Mesa 
que ordenara leerlos. 

}<JI señor ARANCIBIA LASO (Presidente).
No están sobre la mesa. los antecedentes de la 
elección; pero ya han sido pedidos a la Comi
sión a solicitud del honorable señor Concha Su. 
b81'caseaux. 

El señor REAL.- La Comisión de Elec_ 
ciones Se hizo cargo de esos certificados del 
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Notario, que dice que los registros y demás úti- buena letra, y que por 10 común se confra la ta-

les electorales, que fueron entregados a los co
misarios no habían sido devueltos. 

Nadie pidió, señor' Pr¡sidente. al Notario 
que diera un certificado en esa forma, sino fmi
camente que certificara Que los registros no ha
bían sido devueltos. Espontáneamente el Nota
rio agregó que los l1tiles no devueltos hablan si
do entregados a los Comisarios. 

¿ Cómo es posible entonces pensar que esos 
titiles fueron sustraidos cuando el Notario, es
pontáneamente, vuelvo a repetirlo, declara que 

rea de escribirlas a algün hombre de buena vo-' 
luntad que tenga buena ortograf!a y buena le\!;a. 

Respecto de las demás comunas del depar
tamento de Castro, la Comisión Revisora consi
dera que no hubo elección porque las actas no 
aparecén en los útiles del Senado, y porque, s(~

gún acuerdo de la Comisión de Presidentes, del 
Congreso, no se remitieron alli l1tiles electoralei>'. 
En primer lugar, señor Presidente, esto no es 
exacto. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX. -No 
hay número en la Sala, señor Presidente. 

los entregO a los comisarios? Esta es la prueba El señor BRIONES LUCO. _ Entiendo que 
más concluyente en orden a que ese rumor fué el honorable señor Oyarzún se halla en una Co
falso, y como ésto ha servido de base para que misión. 
la Comisión Revisora de Poderes haYa daelo por _ . 
sentado que hubo sustracción de útiles electora- El senor ARANCIBIA LASO (Presidente) .. 

I -Aün contand6 al honorable señor Oyarz'Ún. 
les, para lo cual se habría asaltado la Notarla no habría nümero en la Sala. 
de Ancud, queda establecido que tal cargo es fal- Se va a llamar. 
so y que no habla motivo para .formularlo. Lue-
go la resolución de la Comisión Revisora peca 
por su base y lo más grave, señor Presidente, es 

(Después de un momento): 

1}::1 señor ARANCIBIA (PreSidente). -Pus-
que ella arroja sobre los candidatos aliancistas de continuar el honorable Senador. 
la responsabilidad de un hecho censurable, ra- El señor REAL.- Decía, !!eñor Presidente, 
zón por la cual no puedo menos que protestar que la Comisión Revisora de Poderes había en
con la mayor energía. contrado que era un inconveniente legal bsal-

Respecto de la elección en el departamen- vable el que las actas de Ia.s comunas del de
to de Quinchao. dice la Comisión Revisora que parta mento de Castro no estuvieran estampa
DO hubo elección en la comuna de Quenac por das en los ütiles de'¡ Senado y que por este mo
qa circunstancia de aparecer todas las actas es- tivo consideró que no habla habido elección en 

critas por la misma mano. Esta es la única ra
zón que ese tribunal dá para llegar a la conclu
sión de que allf no hubo elección. 

esa,s comunas. 
Yo me permito disentir de esta afirmación 

de la Comisión porque no es exacto que huble-
Si se toma en cuenta que en la comuna de ra acuerdo de' los Presidentes de las Cámaras 

Quenac sólo funcionaron tres mesas receptoras, para no enviar esos llti.Jes. Nunca existió tal 

y que la votación terminó en ellas a horas dis- acuerdo. El señor Presidente de la Cáma·ra de 
tintas, bien se comprende que es perfectamen- Diputados estimó en todo caso, que ellOS ütiJes 
te posible que una misma persona haya extendi- ¡ debieran enviarse porque se habían cumplido 
do todas esas actas. Además, todos los dras esta- todos los requisitos legales en la publicación de. 

~os viendo actas escritas a máquina y seria cu- j las listas de los inscritos. Por otra parte, no hay 
nos.o qu: fue~an reputadas de fraudulentas por 1 ninguna disposición que conmine con nulidad 

venir aSi escritas. I de la elección el hecho de haberse omitido es-
Por lo demás, ninguna disposición de la tampar las actas en los útiles remitidos pOr el 

ley expresa que pueda tomarse como causal de Senado. Si tales ütilas se hubieran enviado y las 
:nulidad, ni siquiera como irregularida.d, la cir- actas aparederen estampadas en otra clase de. 
cunstancia de que una o más actas aparezcan papel, talvez tendría alguna razón la Comisión 
escritas con la letra de una misma ·persona. Revisora de Poderes para opinar como deja 

En el departamento de Castro, la Comisión constancia en su informe, porque habría una 
Revisora estimó que no hubo tampoco elección. presunción grave. Pero siendo público y notorio 

Respecto a la comuna de Puqueldón, por el mis- que los ütiles no se e'Ilviaron, la voluntad de los 
mo motivo, por aparecer las actas escritas por electores fué hacer la elección con o sin esos 
una misma mano, y sólo por eso se las estima ütiles. No habla inconveniente legal alguno pa
fraudulentas. ;Mientras tanto, las actas de esta ra e110 con tal de que se dejara constancia de 
comuna, que son dos, porque corresponden a dOiS la verdad del resultado electoral. 
mesas que funcionaron una al lado de la qtra, Pues bien, la voluntad de los electores de 
muy bien han podido ser escritas por la mis- Castro quedó manifestada allí, con todos lOé! re
ma persona, sobre todo, si se tiene presente que quisitos le'gales; los resultados del escrutinio
en las comunas "rurales es escasa la gente de fueron remitid-os en la·s actas a1 Presidente del 
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Senado, por el conducto qUe señala la ley y a las 
horas que ella indica. 

Por consiguiente, a mi juiciO, la Comisión 
Revisora de Poderes no ha tenido para qué en
trar al estudio de si es legal o no estampar las 
actas en útiles qUe no son los enviados por el 
Senado. 

Lo que la Comisión Revisora nece~itaba era 

El señor OCHAGA VIA.- Es cierto qUe di
je eso, pero se debía a los abusos y atropeJlos --_ .. 
cometidos en esa elección. 

El señor REAL.- Su Señoría ('~~uvo con
forme con 10 que dije, y agregó que efectiva
mente Su Señoría no había lle,gado a la e1ec_ 
ción. 

El señor OCHAGAVIA.-A la elección que 
saber si los poderes estaban confarInes con e; hizo Su Señoría no !legué; porque bastante se 
resultado que arrojaban esas actas, estuvieran sabe que en Chiloé hubo dos elecciones. La que 
éstas en papel común o no; esta e-ra su obliga
ción y no estudiar el valor legal de esas actas. 

Por consiguiente, no tenía facultad para decla
rar la nulidad de la elección del departamento 
de Castro. 

hizo Su Señoría se !levó a cabo en sitio, hora y 
días especiales. A esa ele-cción no lIegué-. 

El señor RELAL.- ¿ Y a cuál lJegó Su Se
ñoría? 

El señor OCHAGA VIA.- No olvjde Su Se-
Creo haber analizado aunque muy somera- ñoría que he venido al Senado precisamente a 

mente el fundamento del falIo de la Comisión pedir la nulidad de la elección de ChiJoé. 
y haber llegado a la conclusión evidente de que El señor CELIS.- El señor del Real ha 
la declaración de nulJdad que pronunció es íle- usado de la palabra durante mucho rato y pa
galo rece fatigado; creo que sería conveniente sus-

IEl señor ,ochagavía ha sostenido que él no 
llegó a la.s urna.s con su candidatura, hasta el 

día de la elección. 

El señor OCHAGA VIA.- Fué Su Señoría 
el que dijo ésto en la primera sesión; yo no hice 
otra cosa que hace'rme cargO de las palabras de 
Su Señoría. 

El señor REAL.- Yo hice la observación 
/j.e que no había obtenidp Su S€ñoría un sólo 
voto en la elección del 2 de Marzo, porque Su 
Señoría no había !legado a la elección. 

pender la sesión por unos cuantos minutos. 
-El señor REAL.- Estoy a las órdenes del 

Senado. 
El señor ARANCIBIA LASO (Vice-Presl

dente).- Si no hay inconveniente por parte del 
Senado, se podría suspender la sesión por die~ 

minutos. 
Acordado. 
Se suspendió la sesión y no continuó en 

seguida. 
Antonio OlTegO Barros, 
Jefe de la Redacción. 
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